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Iniroduooi6n 

Ko oo ~ato ]ill'Noniar Hto traba~, mod•to doll4o lu.! 

go, rNl.iu4o por Ull •Ol"'t'idor, oon ol fin 4o obt- ol título 

do Lioenoido on Derecho, poniendo on todo 110aon1;0, ol mo~or e! 

fuarso y antUlliau:o an iru ola'boraoidn, no preoiouon1;e para -

aprOlldcr de oillo pai-a apron4o:r ao~or 1 roflOJd.onando c¡uo ba n

lido la pana loo dort'eloo 1 1ao ]ill'ivaoionoo on todoo loo aopeo

too oon ol fin do 'NllOcr loe obnkuloe y ooeuir IMl.uto. 

!1 ob~ouw prinoipnl do la HV\loi;uraoi6n do H1;a t.! 

•1•, oe para htleor o1 plan'9am.1on1;o de Ulla 4e 1u f'luloionH máo 

llqloM1111'90 quo Uone la IuU tuci6n dol Kiniobrio Pdblloo oo

• parto an ol prooHo ponol, por lo quo o1 ,_ oo d-aina -

• oonal1111io11H aouaatoriu on el proauo penal dol flloro común 

an ol diotrUo federal· " 

:811 ol primer oaphulo, para Hguir un Unollllionto y 

'lllla HOIHlloia 16gion, parUOlldo do Ro:aa on 4on4o nrgicron loe 

,1urio1;u rula dootaoado• de la ontiguodad y do~U'Oll pl.UMdoo -

ltlUI 00111101aion1;oe que ball Hl'ri4o 4o ooporto al oin- "1ridi

oo 4o llllOho• paf.Ho, entro otroo ouo lopm!la, l'ralloia o illduda

bl-to on 114zioo 1 rooordando on ol Woio do la O&n'- ol -

prSaero ., oqwi4o ouroo de Derooho Romallll, llato oap:Ctulo Ht& -

dodiaado puH a loo aniooodon1;H hioidriaoo aobro ol 6rgano do 



aou.eaoidA, MÍ - la llY'Oluoi6n qu.o vien• 111.lfri911do al corrar 

4tl Üts¡IO, .~.. a la. MOU1ds4H 4e oa4a llOOie4ad 7 d• 

.... p'MC'llO. J.un ou&A4o •n al capítulo d• r.t&renoia no quedcS 

:l.nduida Pra1111a, 4u:raAto la f.Jlveets.aac:l.611 m• paroaU qu• tu.o 

gran 1ntluano1a 111 ••t• awpaoto, por lo e¡~ raaona14eruido, br.!! 

VGCIAllh 7 hao:l.•Jl4o un &apM:l.o qu.46 aa.aib.do on qué oou1et16 -

41oha 1.lltlu9ll01a1 t11111U111o oomo IUZ'oo 4• r.tanno:l.a que ea ah! -

an 4olldo DM• la figm-a 4al 111Aiata'io Pl1bl1oo. 

lb m1utro paie, la intluonoia ouropta H do;ld •ont:l.r 

OOA eo111'114a raa6ll, 1.arpu"ta por el pa!a oonquittador, ul'. aomo 

au lesiolaoidA 7 loa tiace.199, Huta la IA17 de .J\U'adoa del ,!i -

4• ,1wl1o d• 1869 apo414a por Bellito ~ •• ea ewi.lldo INl'p 4! 

oba ti&Ur& 7 e la prSaora 1AT Orcúioa 4•1 X1JliatC"1o Pdbl:l.oo 

4o 1903 :ra no oa auUlUr 4• la a4aWliñZ'ao:l.dn ele ~at1o1a a:iJlo 

oo• parta e». lo• uunto• o¡ue &f90tu al :iJltorea pil.blloo. 

lln el •411!11D4o oap!tulo, H hao• notar la 41torono1a -

que tziate ontn loo 4:1.veraoa Upoe do tn;lu:l.a1am1.nto oomo aon 

el ai•t- aowia1:or:t.o, 1nqu:l.e1t:t.vo '11 lllizto1 u! como 1111 aurgi

miOAto. 

ltll o1 oep~tulo 1:orc•o 911 en doncle hq llÚ protund:l.llJ! 

01411, oona14orllll4o la parh udular del traba;lo 1 bao:l.61ldo refe

rencia a laa olaaoa de 1011oluaionta que p1utclo11 av tol'llUladaa -

por tl ll:iniottrio Pllblioo '11 en qué conniata cada llJ2& 4t ellas, 



aaí oomo SU9 requieitoe 1 tiJlelil2!ldo 0011 alBwiaa te•i• de lUri!. 

prud.-:1.a 1 B~-toriu 4e la ft, SV¡¡r- Om1ie 4e .1UaUo1a de -

la JIUilA, que UlllaA relaeid11 OOA el t-. 



r.- Evolución histórica del órga.uo de autoridad encer~euo de 

~or::ul!l!" conolusionee acusatories en el procedimiento penal. 

a).- Rou:a 

Las leyes o instituciones jurídicas, como lns cani~ 

festaciones de la civilización, tienen sus raíces en el pasado, 

sería interninable IUJ.-'Tar la evolución de la ley divina hasta -

que se convirtió en ley escrita y a pesar de que Grecia ha sido 

educadora de occidente, con sus grandes filósofos, ns~ónomos, 

fnatenáticos, dral!!B.turgos, poetas, etc'!, me incliné por ecpezar 

la ilr1estigsción del presente trabajo a partir de los ro::!!.llos -

por<¡_ue considero que éstos no tuvieron el genio intelectual y -

a.rtí3tico de los grie~os, pero sí los superaron en talento polf 

tico, administrador, orgnnizndor y sobre todo jurídico, adecás 

supieron asi!lilar y aplicar con eran sentido práctico el conocá 

~ionto de los griegos. 

Y como lo mencionn el .c:nestro Guillarme P. ::arcatln.nt, 

11 31 derecho roca.no no debe estudiarse coco una :fotografía, 

sino como una película..'' ( 1) 

:::n este sentido cabe preguntarse. ¿ Qué es el derecho 

rooano ? ?odecos decir que originaria!Jente, es el derecho rece-

nacido por laa autoridades ro!!Ulllas hasta el "'10 476 d. de J.C. 

y, desde la división del imperio, t""1bién el reconocido por lao 

( 1).- Floris ?Jargada.nt Guillermo. " El Derecho Privado Roca.no -
Como Introducción a la Cultura Jurídica Contemporánea. "
Octava Edición. Edit. Esfinge, S.A. ~:éxico 1978. pag. 17. 



(2) 

autoridades bizantinas h.allta el afio 1453. Se tiene coDOcimiento 

de este derecho particularmente por la extensa compilaci6n qua 

de Íl hicieron los juristas bizanti.Das en ti9111pos del emperador 

Juati.niaDO ( 527-565") y conocida, deede la edad aedia co111> Cor -

pus Iuris Civilis, por lo que se recuerda me a Justil2iaao que 

por sus batallae contra loa b4rbaros que amenazaban conatant

mente al imperio romano, en eaa &poca ae hicieron famoau las -

doce tablas que se cree que contenían las normaa bajo las cua-

les debía gobernarse Roma. 

::;:ugene Pe ti t, noa dice que el derecho ro!llanD • :SS el 

conjunto de loe principios de derecho que han regido la socie

dad roQalla en las diversas épocas de au existencia, desde su -

origen hasta la muerte del emperador Justiru.ano." ( 2 ) 

Cuando brota la acci&n popular, con plena fuerza en -

el derecho romano, en la cual el qui vis de populos acusa de loa 

delitos de que tiene conocimiento. Loa romanos bacon una divi.-

aión del derecho ya que a los delicta privata len co1Teapondía 

un proceso penal privado en el qua el juzgador ten!a la inveati 

dura de árbitro, en tanto que los delicta pública con un proce

so penal público que correspondía la cognitio, la accuaatio y -

un procedimiento ordinario, sin embargo fracasan por la ambi-

ción do obtener riquezas a coeta de lograr acusaciones'públi--

caa, surge la necesidad por parte de la sociedad para defender-

(2).- Petit Eugeno. " Tratado Elemental de Derecho Romano." 
Editorial :Epoca S.A. México 1977. pag. 17. 



(3) 

se; en consecuencia nace el procedimiento de oficio que con:f'or

ma el primer paso del Ministerio Público en Roma. (3) 

Haciendo menci6n sobre las legea rogatae, debemos de

cir que la priJllera ley importante del derecho romane· que se co

noce en gran parte, es la Ley de las XII Tablasl esta codifica

ci6n de los derechos privado y p~blico que surge como un triun

fo para los plebeyos por sor expresa, ante la resistencia de ~ 

los patricios por su deseo de que el derecho fuera consuetudin!! 

rio para que los jueces determinaran si una costumbre constitu

ye derecho o no, finalmente en diez tablas codifican los puntos 

esenciales: 

Tabla I - III Derecho procesal. 

Tabla IV - Derecho de familia. 

Tabla V - Derecho sucesorio. 

Tabla VI - Verecho de cosas. 

Tabla VII - Derecho agrario. 

Tabla VIII- Derecho penn.l. " Con el sistema del talión para las 

lesiones graves y tarifas de composición, para las 

lesiones de menor importancia, con la meritoria di

ferenciación entre cu1pa y dolo en materia de ince_!! 

dio y la especificación de muy graves penas para -

ciertos delitos que afectaban el interés público, -

como son el testimonio falso o la corrupción judi-

cial." ( 4) 

(3) .- V. Castro, Juventino. " El Ministerio Público en !Mxico." 
Sexta Edición :Editorial Porrúa, S.A. México 1985 pag. 2. 

(4).- Floris Margadant, Guillermo. Ob. Cit. pag. 49. 



(4) 

Tabla IX - Derecho público. 

Tabla X - Derecho sacro. 

Y posteriormente al. hacer algunas modificaciones se -

adicionaron dos tablas más. 

En el derecho romano, fiscus que en latín significa -

canasta~ servía para designar la caja del soberano, es decir su 

peculio personal, en un tiempo cuando el peculio del príncipe -

se confundía con el erario del estado y que el interés del est~ 

do se confundía con el de la oociedad y en una época en que el 

delito se entendía la ofensa a la ~ajestaG del soberano y en -

que la persecuci6n de los delitos tenía por principal objeto la 

reparaci6n de sus efectos, nada sorprendente fue de que el pro

cui·ador fiscal o el fiscal como efectivanente se le lla::ó, asu

miera el carácter do promotor de la justicia en los casos en -

que había que pedir el castigo de los delincuentes.(5) 

Zn Roma, todo ciudadano estaba fact:.ltado pn=a pro~o-

·ver la acusaci6n, pero posteriormente se abandonó la acU!3aci6n 

privada y se adoptó la acusación popular y el procodi::úento de 

oficio que es para al;;unos autores el ;;e=en del l.ünioterio 

Público. ¡,;ás tarde. se design.aron magistrados, a quienes se les 

encomend6 la tarea de perso¡¡ui.r a los criminales, como es el 

·caso de los curiosi, atationari o ironarcas, quo propiamente 

desempeñaban servicios policiacos y de manera particular los 

proefectus urbis, en la ciudad, los praesides y prec6ru;ules, 

(5} ,- Enciclopedia Jurídica 01.!EBA Tomo IlI FA1.!I-GARA. Editorial 

Bibliográfica Argentina, Buenos Airea, Argentina 1967. 
,pag. 323. 
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los advocati fisci y los procuratores caesaris de la época il:i-

perial, que en un principio fueron una especie de administrado

res de los bienes del príncipe como ya lo mencioDal:los anterior

mente, con el transcursó del tiempo adquieren ma;yor importancia 

en el órden administrativo y judicial. C5 l 

En la edad media, hubo en Italia al lado de los fun--

cionarioa judiciales, agentes aubalternoa a quienes se encomen

dó el ~ascubrillliento de los delitos, a quienes se les llamaba -

con el nombre de sindici, cónsules, locorum Villarum o sencill~ 

mente ministralea, no tenían de una manera definitiva las fun-

cionea de promotores fiscales, más bien el papel de elloa era -

el de denunciantes. 

Durante la república cae.o forma de gobierno, el pue-

blo romano jugaba un papel muy importante ya que en el desempe

ño de sun carBOs podían emitir sentencias, esto es en base a 

las prubas ofrecidas por los laudadores. :>n las quaestiones P6!: 

petuas, los tribunales roe.anos fueron muy inclinados al uso del 

tormento con el fin de lograr la confesión de los acusados, es

to dio como resultado que se .cometieran atrocidades ya que pre

ferían declararse culpables a seguir soportando cruelee tor---

turas~ (7) 

( 6) .- Franco Villa, José. " El Ministerio PÚblico Federal " Ed2, 
torial Porrúa, S.A; México 1985, pag. 10. 

{7).- Colín Sáncbez, Guillermo. " Derecho Mexicano de Procedi -
mientes Penales " Primera Edición 1967, impreso en lla,y 

Grá:ficas y Ediciones S. de R.L. México. pag. 14. 
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A consecuencia de la desaparición del sistema políti

co republicano trae como resultado el afloramiento de las CollS

tituciones Imperiales y a mayor abundamiento podemos hacer ref~ 

rancia sobre las disposici?nes que ritiieron en esa época como -

fueron los dieciséis libros del Código Teodosiano, las novelas 

de loe emperadores Teodosio, Marciano, Meyoriano y Severo; las 

institutaa de Gayo; los ci.nco libros de las sentencias de Pau~ 

lo etc., en ese periodo, loa jueces tuvieron una influencia de

finitiva al grado de cometer arbitrariedades en los asuntos ju

diciales. 

En las legislaciones bárbaras, encontramos a los gas

taldi del derecho longabardo, los gante o los sayones de la ép2 

ca :franca y loa misci dol!linici del emperador Carlomagno; el pr2 

cedimiento de oficio implantado en Roma se reconoce en el dere

cho feudal, en donde el señor ejercía su absoluta libertad so-

bre su siervo, disponiendo de sus haciendes, c~sta de sus pro-

pies vidas, haciéndose justicia da propia mano sin someterse a 

nirJ8Ulla formalidad; el procedimiento ara secreto y sin ninguna 

oportunid~d o derecho de defensa, en términos generales, como -

lo menciona el maestro Cipriano Gómez Lara en su libro de Teo-

ría General del Proceso, cuando nos dice " A.sí, el proceso pri

mitivo romano, el de la etapa de las acciones de la ley, es t8'!! 

bién un proceso severo, cruel, con procedimientos rápidos, con 

ausencia de tecnicismos, con posibilidades limitadas de defen-

sa, y con crueldad en las penas o soluciones. 11 (
8 ) 

( 8) .- Gómez tara, Cipriano. " Teoría General del Proceso " Uni
versidad Nacional Autónoma de México .. t!éxico 1983. pag. _ 
54. 
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De tal manera podemos decir que Roma fue un pueblo 

jurista y guerrero en las tres ~tapas más :ilnportantes de su hi~ 

toria que fueron la monarquía, la república y el imperio; en la 

pri::lera cono des~"'"rollo _del proceso pode=os nancioll2.!' a las ac-

cio~es de la ley; en l1 seg'..L~da o sea d'll!''.lnta la re;~blica la -

etapa del proceso formulario; y en el imperio, el proceso extr~ 

ordinario. Las dos pri=leras etapas pertenecieron al orden judi

cial privado y la Última de ellas al orden judicial público.(9) 

(9).- Gómez Lara, Cipriano. Ob. Cit. pag. 57. 
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b).- :':apaña 

3n 3spo.ña, durante el siglo XII, e;.::istieron abogados 

fiscn.2.es que se enca.rgn.ron de perse&\lir los delitos, cuidar de 

la ejecuci6n de las pens.s ~sostener la ju:~isdicc~Ón·~eal, aus-

nunciar los dolitoo lla=irulos por los reyes cat6licos c'1ancille

ría, constituidos en las ciudades de Grall!!da y Valladolid, cu~ 

yan atribuciones eran las que actualmente desempei!a el Lüniste

rio l'Úblico.< 10> 

3n el caso que nos ocupa, no podenos dejar de mencio-

nar, que la con.fOI"M-'.lción auténtico. y definitiva del llinisterio 

?úblic.o tuvo lu,,-ar en ::'ra.'lcia. ( 11 ) .:1 fi:ic::.l o aoo¡;ado del rey 

torúa li.mi tadc. su :funciÓ!l, ya qt!.C en un p:"inci!)ic sólo e:-c. el -

a:Oá.'1 do aunentur el tesoro real mediante lao ~ultas, fue abar-

cando el c:i.::ipo del proceso penal y de t:?.l cane~a sus funciones 

del propio estado, procura.'ldo do tal for::ia en beneficio del L'1-

te~éa social. la represión de 103 delitos. ~s neces:irio ~aniies-

tar, que uno de loa mo~entoo mús inportantec do esa época 

por su especial naturaleza, :fue la revoluci6n francesa, con ese 

( 10) .- .lliqueJ.me, Yictor :B. " Instituciones de Derecho Penal " -
Primera Edición. ::':ditorial Atalaya, Buenos Aires, .Argen
tina. 1946. pag. 253. 

(11).- Ibidem., pag. 88. 
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senti1lliento y espíritu de lucha provocan la evolución del con-

cepto de justicio. y libertad, cono cor..sGcusncia la declaración 

de igucldad da todos a..'lte la ls:;, desc.:!:'ta.::1o el ¡:roce~i=i.en~o 

inq_uisiti;-o y el tor:iento ~ se dispuso la publicidad de los ac

tos procesales concediendo al l:i.nisterio ~Úblico on~,ror interven 

ción en el proceso, se reconoció a los ofendidos el derecho de 

acudU' a los tribuncles como querellantes y se estableció que -

el ejercicio de la acción penal. correspondía al ~finisterio PÚ--

blico, queCando definitiva.nante coco oróa.nis::io dependiente del 

poder e_jecutivo por orden del el:lperador ila:;ioleón Eonapa~:te, y -

como lo hace sa~er el oaestro 1'.'a.rco Antonio ~íaz de León, en su 

Diccionario tle ~erecho Procesal Penal, que la influencia del 

oistema a.cuse.torio inalás en esa époc::i sL'""'l'i.Ó de guía y de esa 

forma se consti tu;;e un jurado do acusación por ::tedio del voto -

popular que representaba a la sociedad y no al estado, poste--

rioroente junto al jurado de o.cuso.ción su:.·¿;e el jurado de jui-

cio, enc.::irgado oste úJ.timo de instruír el :proceso perull y le. --

primero. encargo.da de la investióación de la acusación, por lo -

que de esta manera se ven conforna~as las dos fases fundauonto.

les del proceso penal dándose por obsoleta la Ordenanza France

sa de 1670, y con ello el sistema procesal iuquisitivo.< 12 ) 

( 12) .- Díaz da León, ¡,!arco .\ntonio. " Diccion=io da Derecho 
Procesal Penal " Tomo II, Editorial Porrúa, S.A. Liéxico 
1986. pe.e. 1144. 

,_. 
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Retomando el. tema sobre la península ibérica, encon

tramos que en la edad media, en lo criJninal se sigue el sistena 

acusatorio, pero existen delitos que se persiguen de oficio sir. 

necesidad de que medie una acusaci6n, por ejemplo la adultera

ci6n de moneda 7 el ho::dcidio. 

A instancia del deaandante se inicia el procediaiento 

ante el juez, se presentan las pruebas por ambas partes consi3-

tentes en testigos y doclll!lent~s, si las pruebas no son bastan

tes para que el juez pueda esclarecer la situación del de::anda

do, éste quedaba libre debiendo e: deme.::.dante resarcir el da.':o 

pagando ci~rta cantidad, ya que te.l conducta se consiier~ja cc

co una ofer..sa.< 13l¡cabe aclarar que en esa época se l:.1.blaba ~e 
deaandante l" demandru!o en proceso cruu!lSl.. ) 

La ad:::d.nistraciór.. de justicia era considerada coco lo. 

misión esencial de la realeza, tooe.ndo en cuenta q_tta a:. z-ey e!"a 

la autoridad supre::a, por lo anterior:iente citado y cono ur.a 

consecueccia, so establecen las Cortes de zru:i.orn on el año de -

1274, instituidas por AJ..fonso X, así como e! ?u~o Juzr;o en la 

ciudad de Le6n, compuesto por cuatro juecea llai:!ados Jueces del 

Libro. ( 14) 

lle la l!lim:a =era en que se adi:ti.nistraba la justicia 

en Rooa, también acontecía en Espa.Ja, los ~su.~tos crioinales 

( 13) .- ?.!inguijón, Sa1vador. " Historia del Derecho Eapa:!ol '' 
Tercera :::d.ición, ::ditorial Labor S •• \. Barcelona Zspai'le.. 
1943 pag. 76. 

(14).- Idem. pag. 210. 
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los decidía el gobernador, conjuntamente con los jueces establg 

cÍa!l un jurado, el acusador presentaba la doma.~da, se fijaba un 

día pera el juicio citándose al reo, al acusa~or y a los testi

gos, el gober!l2.dor oía a·l~s jueces después de escuchar a las -

pa.rtes y a los defensores dictaba el fallo. 

Las multas, la prisión, los azotes, el talión, la ig

nominia, el destierro y la muerte, eran las penas que se i.!:lpo-

nía.n, las sentencias las pronunciaban los .jueces y en los casos 

g:-aves el goberna.dor.( 15) 

2n la época inquisitorial, se tiene conociaiento de -

que loa tribunales se¿;ún eran de Zara{;oza, de Cocpostela, de 

cuenca o de SevilJ.a, solían diferir aosolutanente en sus fallos 

en tratúndose de sodomitas, de moriscos, etc., por lo que se de 

duce que no había una unificación de criterioa.(16) 

::::n 3spn..'ia, existieron varias leyes al respecto ecuo -

podemos percatarnos, entre otras por ejecplo, estaban las Crde

nnnzas Reales do Castilla, en el libro II título III, leg X, se 

establecía que deberían de existir en for?Ja perr:anente en la 

(15).- Antequera, José 1!aría. " Historia de la Legislación Zsp~ 
ñola "·Cuarta Edición. Editorial Imprenta de San FranciE_ 
co de Sales. 1,!adrid Espa.'1.a 1895. pag. 38. 

{ 16) .- Solange, Al berro. " La Activid::id del Santo Oficio de la 
Inquisición en la Nueva. Espru1a "· 1571-1700. Zdición Ins
tituto Nacional de Antropología e Historia. Editorial C~ 
lección Científica. M6xico 1981. pag. 18. 
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corte dos procuradores f~scales, para que los delitos no que-

daran impunes, con dichos :t'uncionarios en las cortes se podía -

pronunciar la denuncia o acusaci6n con ciertas li.!:litaciones pa

ra éstos, po~ ejemplo, ~ podían acusar si no tenían o faltaba 

un delator con excepci6n de los casos en que no era necesario -

éste por la notoriedad de los hechos. 

Se tiene conocimiento que desde 1565 1 ya e.xistían los 

procure.dores fiscales, ya que Felip.e II en su recopilaci6n de -

esta f~cha los refiere.( 17) Tru:ibién en las Leyes de Recopila--

ción do 1576 1 instauradas bajo las órdenes del citado Felipe 

II, podemos darnos cuenta que en el libro II título :!III, heo' -

regulaciones de los promotores fiscales, proponiendo a dos de -

los mis~os, uno para entenderse en los juicios civiles y otro -

para actuar en los juicios del orden cri!Jinal. 

3s importante mencionar la N~·rísi!oa .Hecopilaci6n, to

da vez que la ley V titulo xinr, tanbién se menciona a los fis

cales del consejo de los agentes, constitu;¡endo una magistratu

ra independiente del poder judicial, pero s: dependiente del -

gobierno central. 

En el reinado de Felipe V, ésto con base en el decre

to del 10 de noviembre de 1713 1 y las declaraciones del 1~ de -

mayo y 16 de diciemjre de 1714, intentó modificar la legisla--

ci6n, siendo rechazadas por los tribunales espailoles, tuvo que 

(17).- Rivera Silva, Manuel." El Procedimiento Penal ".Décimo 
Séptima Edici6n. Editorial Porrúa. S.A. México 1988, -
pe.g. 59. 
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consentir en que siguiera vigente la anterior legislación.( 18 ) 

Sin enbargo a:Ios daspúss, por el a:1o de 1835, po= me

dio del Regla.o.ente Provision::ll para la Ad:linistración de Justi

cii:i, la institución del m.!J.isterio ?úblico se organiza de mane

ra efectiva y permanente, constitu:;éndose un abogado fiscal :;ie.

ra atendar, perseguir y acusar a los m.a.lhechores y un abogado 

patrioonial encargado de la defensa del !r'eal patri.:nonio y del 

erario. ( 19) 

Siempre procurando y en su afán de encontrar la nejor 

y efectiva manera de la aplicación y administración de la justi 

cia, los juristas espeüolea buscaron el ca::lino pare. hacer inda-

pendientes la carrera judicial de la servida por los funciona-

rios fiacales, ya que era necesario la sepaz-ación de la adni.ni~ 

traoión de justicia y la petición de justicia, una cono función 

jurisdiccional y la otra como función persecutoria. 

La Ley Orcánica Espa:1ola, establece como atribuciones 

del fiscal en los juicios de cao-ácter criminal, la de promover 

la foroación de causas criminales por delitos y faltas, cuando 

tensan conocimiento de su pez-Petración, siempre y cuando la pe! 

secución de los hechos que deban motivarlos, no estuvieran re-

servados a la querella privada o no lo hubieran comenzado de -

oficio los jueces o tribunales; ejercitar la acción pública en 

(18).- González Bustamante, Juan José. " Principios de Derecho 
Procesal Penal 1!exicano "• líovena Edición. Editorial Po-
rrún, S.A. México, 1988, pag. 59, 

(19).- Riquelme, Victor B. Ob. Cit. pag. 249, 
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todos loe hechos cri.mina1.es sin más limitaciones que segun las 

leyes establecen, deben ser propiamente iniciadas a instancia -

de parte ofendida o sea por querella; asistir a los jUicio::: or~ 

les de las cauzas y a las visitas de los incidentes que en los 

mis11os fueron prc110Yidos; Yelar por el cUl:lplimiento de las sen

tencias que recayeron en las causas en que tuVieron interven--

ción, que para tal efecto los funcionarios del ministerio ten-

drán el derecho de Visitar los establecimientos penales para 

inspeccio!mr si las sentencias se cur.plen en la forma en que 

hubieren sido i!:lpuestns o que deben serlo con:forme a las leyes 

y reglaaentos, no pudiendo ein eobarso alterar el régi!!len y di~ 

ciplina de las prisiones, en su defecto lioitándose a exponer -

al gobierno las irregularidades que se observen y alternativas 

para el buen funcionamiento y aplicación; emitir dictámenes en 

todos los expedientes de indultos, :-eqtterir e}. auxilio de las -

autoridades co11pete11tes ])aro. el deser::po:lo de su 11inisterio .Y --

cumplir con todas las obligo.cienes que en la materia lo compe-

ten. <20> 

según ¡,:a.nducn.,C 21 ) el I:linisterio fiscal existe en 3s

pafia desde los tiempos de Don Juan II, y su organización actual 

está regulada por la Ley Orgánica del Poder Judicial; sus fun-~ 

{20).- Riquelme, Víctor B. Ob. Cit. pag. 250. 

(21) .- Manduca, Filipo. " El Procedimiento Penal y su Desarro-
llo Científico" .Traducción Prólogo y Notas de Aneel Pin
tos y Pintos. La Espafia Moderna, L!adrid S.A. pag. 111. 
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cienes son permanentes, el Fisce.l del Tribunal Supremo y los -

fiscales de las audiencias, pueden libremente ser separados por 

el gobierno. El ?iscal del Tribtl:lal Supremo será jefe del ~!ini~ 

terio ?iscal de toda la monarquía bajo la ir.mediata·dependencia 

del l!inisterio de Gracia y Justicia. Los funcionarios del L!ini~ 

terio Fisce.l, tendrán la obligaci6n de ejercitar con arreglo a 

las disposiciones de la ley, todas las acciones penales que cOE 

sidere procedentes, haya o no acusador particular en las cau -

sas, menos aquella que el C6digo Per..al reserva exclusiva!Jent; a 

la querella privnda. 

Por su parte González 3usta:Jante,< 22 >nos dice que 

" Por decreto del 21 de Junio de 1926, el l!inisterio Fiscal fu,g 

ciona bajo la dependencia del 1!inisterio de Justicia; es una o~ 

gistratura inde:)endiente de la judicial y sus funcionas son ac:!?_ 

•ribles, se compone de un Procurador Fiscal anto la Corta Supre

oa de rradrid, auxiliado por un abogado eeneral y otro asisten-

te, existen adeoás, los Procuradores Generales en cada Corte de 

apelación o audiencia prov·incial, asistidos de un abogado gene

ral y de otros ayudantes." 

(22).- González llustB.!ll!Ulte·, Juan José. Ob. Cit. pag. 59. 
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c).- México 

c-1.- Z~oca I~1epeneiente. 

Co=o u_r1 preá..i:ibt:lo para entrar a la época i::de!,)endien

te, cabe mencionar que en la etapa precolombina no existi6 un -

sei1a.lamiento di=ecto sobre aig¡:n ÓrGanO de autoridad que desen

pe!iara una funci6n parecida a la del 1'.inisterio Público, como -

una figura de acuoaci6n, en base a la historia se tiene conoci

miento que en la Gran Tenochtitlan, el pueblo azteca fue temido 

por aguerrido, por haber sido u..'18. triou de guerreros y cono re

sultado de las conquistas a los da~~o pueblos, i~undiendo te-

mor e impolliando a los pueblos sojuzgados severos castigos, así 

cono a su propio clan, normas de con~ucta y de castigo, por e-

jemplo, para los delitos de homicidio y adulterio, se castigaba 

con la pe.na de muerte, para otro tipo de delitos acostumbraban 

los azotes, la esclavitud etc.< 23) 3s posible que la mayor fue_:; 

te del derecho azteca así como lao de otras tribus, haya sido -

la costumbre y para salva,,"1UU'dar el or¿en social también fue en 

base a signos jeroglíficos que imprimían en sus códices, y que 

no haya muchos antecedentes en este aspecto, se debe a que los 

españoles al llevar a cabo la conquista destruyeron entre otras 

cosas valiosas documentos históricos, por lo que no se tiene un 

conocimiento verás ni abu.iidante en este aspecto, sin embargo se 

(23),- Romo Medina, Miguel. " CriminologÍa y Derecho " Univera_! 
dad Nacional Autónoma de México. Pr:ilnera Edici6n 1979, -
Ciudad Universitaria, México. D.F. pag. 26. 
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sabe que las penas eran ejecutadas por el Teachcanhtin, que era 

el comandante militar o capitán de gue=e., y la ad:ninist::-ación 

de justicie. estaba a cargo del rey y le se¡;uÍa el Cíhuacoatl 

con jurisdicción civil y pen.al.( 24) 

3n los albores del J.:éxico Independiente, no s=.;;ieron 

cambios en este ámbito, tal vez debido a la desorganización t~ 

'º política cooa jurídica que reinaba en esa época, de tal man~ 

ra que estuvieron vigentes las leyes antigüas hasta que el pue

blo mexicana quedó políticace!lte establecido. 

En la Constitución áe Apatzingán del 22 de octubre de 

1814, se mencionaba la interYcnción de los fiscales, uno para -

el ramo civil y otro para lo criminal, pero había la posibili-

dad de que uno solo de éstos podía desempe~ar acbos negocios, -

la duración del cargo era de cuatro a.'íos, entre las limitacio-

nes que tenían dichos fiscales estaba la de no ser reelectosFSl 

Con posterioridad a la consumación de la independen-

cia, la Constitución de 1826, estableció con carácter de inamo

vibles al Ministerio Fiscal en la Suprema Corte, con posterio-

ridad en el afio de 1826, en la ley del 14 de febrero, se recon2 

ce como necesaria la intervención del tünisterio Fiscal en to-

das las causas criJllinalee en las cuales existía algún interés -

(24).- CastelJ.anos, Fernando. 11 Linearúentos Elementales de De
recho Penal 11 • Prilllera Edición. Editorial Porrúa, S.A. -
pag. 42. 

(25).- 11 Apuntes y Documentos para la Historia de la Procura--
duría General de la República ". México 1987, pag. 17, 
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por parte de la federación, y en donde ya se nombra un Promo~

tor Fiscal para cada juzgado de distrito es en la Ley del 22 de 

mayo de 18)4. En el México independiente, la pri.::iera organiza-

ción sobre el 1!inisteri~ Fiscal, ocurre en el gobierno de Anto

nio LÓpez de Santa Ana en ~l a.~o de 1853, que es la Ley para el 

Arreglo de la Administración de Justicia, mejor conocida.como -

la Ley Lares.< 26 ) 

3sta Ley Lares, cuyo ncobre se debe a la memoria de -

Teodosio Lares, por ser el encargado de la referida organiza---

ción, mantiene el nowbre de Pro~otoras ?isc~les, no obstante 

que introd~ce algunas características del 1.:inisterio Público 

Francés, eA11rasa.~do que los ?romotores Fiscales están subordir~ 

dos al Fiscal del Tribunal Superior; los Fiscales de los Tribu

nales al del Supremo Tribunal y al ?residente de la 3epública -

por medio del l!inisterio de Justicia, su oficio es de buena fe 

y lo ejerce con arreglo a las leyeo.< 27) 

Podemos decir que tres hnn sido las influencias para 

la foroación del !!inisterio Público en :.léxico; la Legislación -

Espa.1ola; la Legislación Francesa; y la Constitución :.rexicana;-

sin lugar a duda el pri.::ier antecedente que encontramos sobre el 

J.!inisterio Público en nuestro país como ya lo mencionamos con -

(26).- v. Castro, Juyentino. Ob. Cit. pag. 8. 

(27).-" Revista L!exicana de Justicia"• Número 1 Volumen II 
Enero-trarzo 1984 Consejo Editorial Procuraduría General 
de la República; Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal; Instituto Nacional de Ciencias Pena--
les. pag. 37. 
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anterioridad, es el de los Procuradores Fiscales, como una con

secuencia de la conquista espe.~ola que i.!:!pusieron su voluntad y 

BU legislación; en segundo término tenemos a la Legislación 

Francesa con BU Código de ~nstrucción Cri.!:!inal y además porque 

fue en Francia en donde esta institución toma U!'.a forma sólida 

y definitiva; y en tercer término, tenemos a la Constitución y 

más aún en la de 1917, que es en doncle en forma exclusiva se 

dota al Ministerio Público, coJJo titular del ejercicio de la ª.Q. 

cicfo penal. ( 28 ) 

(28).- " Revista Mexicana de Justicia " Ob. Cit. pag. 13. 
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c-2.- Ley de Jurados Populares para el Distrito Federal. 

Podemos empezar diciendo, que ha;¡r ocasiones en que el 

estado encomienda la facultad de hacer justicia a ciudadanos 

que habi tual!Jente no forman parte del Poder Judicial, pero ejel: 

cen el papel de jueces, son el3gidos por suerte pa!'a enjuiciar 

a los acusados, este cuerpo ya integrado se llama Jurado Popu--

lar. 

El Jurado Popular, se dice tuvo su origen en I11gla--

terra, siendo eote juicio una institución anglosajona, la idea 

inelcsa cozwiotía en que los nobles deberían ser juzgados por -

los nobles y los plebeyos por los plebeyos, en un principio tu

vo su desarrollo, no en los juicios penales sino en los juic!os 

civileo.( 29) Sin embargo respecto a los jurados no se tiene pl~ 
na segurida1 de cómo o\U'gie~on, os decir, en qué ~o~ento de la 

vida evolucionada del hoobre; por eje~plo en las Cortes Zspa.!o

las en 1821, se:ial::;.bar, la coJY:eniencia de bplantar el juicio -

por jurados; en Grecia y en 3o~a ta.:'.Jbién lo reconocieron, po= -

lo que es de reflexionar8e, que pudo haber nacido con la miszc 

vida del hombre anterior a las leyes escritas y ad~ás por la -

necesidad de que existiera un órgano de justicia para salva¡;ua,;: 

dar los interesas de la sociedad.(30) A continuación daremos 

(29) .- F. Cárdenas, Raul. 11 :Sstudios Penales 11 Publicaciones de 
la Escuela Libre de Derecho. Editorial Jus, ;,~éxico. Pri

mera Edición 1977, pag. 73. 

(30) .- " Endclopedia Jurídica O:EllA " Tomo XVII JACT-LE:;A, :sdi:, 
torial Bibliográfica Argentina, Buenos Aires Argonti-
na. 1963, pag. 471. 
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dos definiciones para que nos sirvan como marco de ref erencia1 

por su parte Rafael de Pina, nos dice; Jurado. " Tribunal inte

grado por jueces profesionales y no profesionales, entre los 

que se establece una división de funciones según la cual los 

priJaeros entienden de las cuestiones de derecho y los segundos 

de las de hecho que han de ser resueltas en el caso de que se -

trate. Zl ciudadano que interviene en el funcionamiento de esta 

institución procesal como juez lego o popular, es designado con 

esta misma palabra jurado 11 • ( 31 l 

Joaquín ~scriche, nos manifiesta lo si¡;uiente; Jura~ 

do. 11 La reunión o ju.'lta de cierto r..ú:!ero de ciudadano a que si!l 

tener carácter público de magist=ados son elegidos por sorteo -

y llaraados ante el tribu.~al o juez de de=echo p:ira declarar se-

gún su conciencia si un hecho e~~á o ~o justificado, a fin de -

que aquel pronuncie su sentencia de absolución o ~ondenncié~ y 

aplique en este caso la pena. con a.r=eglo a l~s leyes. Díc~se 

taabién jurado cada uno de los ciudadanos que cocponen dichn 

reunión; los cuales se denocica.~ asinismo jueces de hecho, por

que sus funciones se reducen únicru:iente sobre puntos de hecho -

y no eobre cuestiones que tengan relación con puntos de dere--

cho. La denominación de jurado se deriva del juraraento que se -

(31) .- De Pina, Rafa.el. 11 Diccionario de Derecho 11 :;éptimo. Zdi
ción. Editorial Porrúa., S.A. ~éxico, 1978, pag. 256. 
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les toca de que se conduzcan bien y fielnente en el cargo que -

se les confía, !:acie~do su declaración con i:nparcialidad y jus

ticia y segÚn su conciencia ". (32 ) 

Por lo que se.aprecia cada autor tiene su definición 

de lo que es un jurado por lo que co!l3ideré transcribir nada 

inás dos definiciones, sin e:nbargo ne percaté de que existen 

co!l3tantes en cada una de ellas, entre ot=as por ejen~lo, que -

es u.~ t~ibu..."18..!., ~ue es!á con~u~sto por varias personas, que non 

otros cuestionas de derecho, etc. 

Durante el si.:;lo ;n;: y p.rte del actual fue en !:é:dco 

el Jurado Popular el juzbador ordinario de los delitos, co:ni.:..~es 

de imprenta y oficiales. ?lle motivo de debate en el Congreso 

Constituyente de 1556-1857 por p~~G do loa liberales el esta--

bleci:liento del Jurado :?Qpul9..! .. ; •ltJ tal nZJ!e!"a qu.e el 15 de ju.--

radas en .oateriu crbina:. !1:u·s.. o.l Dist!"ito Federal. Con poste--

riori·:!ad e:::1tu r"''ic!U!'a fue regulada por el Código de Procodioier..-

tos Pen:iles de 1880, la Ley de Jurados en :nateria cri:ninal de -

1891, ~l Código de Procedimientos Penales de 1894 1 la Ley de 

Organización Judicial en el Distrito y Territorios Federales de 

(32).- Escriche, Joaquín. " Diccionario Razonado de Le5islación 
y Jurisprudencia '' Segunda Rei:npresión. Editora e l:!!pre
sora Norbajacaliforniana. Ensenada, B.C. 1974, pag.1077. 
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1903 y las Leyes Orgánicas de los Tribunal.es del Fuero Común -

de 1919 y 1928. 31 C6digo de Organizaci6n de Conpetencias y de 

Procedimientos en !Jateria Penal para el Distrito y Territorios 

Federales del 4 de octubre de 1929 suprimió la intervención del 

Jurado Popular en los delitos comunes. Para los delitos de il?I~ 

prenta el Jurado Popular fue introducido en México por el ReglE: 

mento Espa.~ol de 22 de octubre de 1820; por lo que respecta al 

Jurado Popular para los delitos oficiales fue previsto por el -

artículo 111 de la Constitución de 1917, y por las Leyes de ~e~ 

ponsabilidad de 1939 y 1979. ]n el Diario Oficial de 28 de di-

ciembre de 1982 en el artíc".llo 111 do la Constituci6n se o:upri

mió el Jurado Popular su interYención en este tipo de dclit&~~; 
Nuestra Constitución Política de los :::atados Unidos -

I::ex:icanos, en su artículo 20 fracción -n, refiriéndo~e al acc.s~ 

do dice: 11 Será juzgado en audiencia ptíblica por u..~ juez o jw:·~ 

do de ciudada:1os que sepa.'1 loe:- y esc!·ibir, ·1ecino3 del .:::~::.J.·, 

y pa:tido en que se cometiere el tlolito, eie~pre que éste puc--

da ser castigado con una pena mayor de un a~o de prisión. En t2 

do caso serán juzgados por un jurado los delitos cometidos por 

medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exte

rior o interior de la Ilación ". (34) 

(33).- " Instituto de Investigaciones Jurídicas " Diccionario -
Jurídico Mexicano. Tomo V/I-J. Universidad .Autónoma de 
México. L!ex. 1984. pag. 255. 

(34) .- " Constitución Política de los Estados Unido a !.!exicanos" 
90.f!: Edici6n. Editorial Porrúa, S • .A. México, 1990. pag. 
18. 
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c-3·- Código de .Procedi:nientos Pena.les pa::'a el Distrito Federal 

de 1880. 

31 mencionado código fue pronulgado siendo ?residente 

Constituciona1 de los Estaqos Unidos Mexicanos, el g·eneral Por-

firio Díaz. 

" A.rt:!culo 12.- La facultad de declarar que un hecho 

está considerado por la ley como delito, corresponde únicru:en-

to a los tribunalos de justicia. A los mismos toca ta!llbién de -

una manera exclusiva, declarar la inocencia o la culpabilidad -

de las personas acusadas por e.lú-ún delito, y aplicar las penas 

que la le~r impone. 11 

" Artículo 22.- Al l'.iniste::'io pÚblico corresponde pe,t: 

seguir y acusar ante los tribu.-~ales a los autores, cómplices y 

encubridoras de los delitos que se co!i1etan, y vigilo.r porque 

se ejecuten pwitual.:lcnte las sen~enciri.s que s9 pronWlcien.'1 

11 Artículo 3.Q.•- La violación de loo derechos garanti-

zedas por la ley ponul., puede do.r lugar a dos accionen; la pe-

nal y la civil. La acción pºenal que correspor..de exclusiYa:iente 

a la sociedad, tiene por objeto el castigo del delincuente~35l: 
" Artículo 28.- El Ministerio pÚblico os una magistr.!:!: 

tura instituida para pedir y auxiliar la pronta administración 

(35) .- Dublan,!.!anuel y Lozano, José María. " Legislación Mexic.!:!; 
na. Edición Oficial Tomo XY. Editorial Imprenta y Lito-
grafía de Eduardo Dublan y Comp. México, D.F. 1886 pag.-
3. 
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de justicia, en nombre de la sociedad, y para defender ar.te 

los tribunal.es los intereses ésta, en los casos y por los me--

dios que señalan las leyes." 

" Artícu1o 29.- í.os inspectores del cuartel, los comi, 

earios, el inspector general de policía, los prefectos y eubpr~ 

factos políticos, los jueces auxiliares o de cC!llpo, los coman-

dantes de fuerzas de segl.:ri1ad rural, los jueces de paz y los -

menores forár,eos, como funcionarios de la policía judicial, de

penden del 1li.nisterio PÚblico, que está autoriz~do para librar

les sus órdeneo e instrl.tc~ionea directamente, a fin de que pro

cedan a la averiguación de los delitos y al d~scubri.¡:¡j,ento da -

stts autores, cómplices y encubridores." 

11 Artículo 30.- El rep~osentante del i.!inisterio PÚbl.1 

co que de cualquier canera tenga noticia de que, e!'! el territo

rio en que ejerce sus funciones, se ha cometido algún de~ito 

que pueda perseguirse de oficio, requerirá, sin !:drdida de tie:!! 

po, al juez competente del r::?lllo pen:!l para que inicie el proce

dil!lj.ento; y si hubiere peligro de que mientras se presenta el -

juez se fugue el incu1pado, o desaparezcan o se alteren los ve~ 

tigios del delito y de eue circunstancias, podrá desde luego 

mandar aprehender a aquél, y dictar las providencias que fueren 

necesarias para impedir que se pierdan o destruyan los instru-

mentos o cosas objeto o efecto del delito, y los vestigios del 

hecho, y en general, para impedir que se dificu1te la averigua-
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ción; sin perjUicio de dar parte irunediata.!:lente a1 juez del ra

mo penal, cocrunicándole de palabra o par escrito los datos que 

hubiere recogida." 

" Artículo 31.- Los representantes del fü.nisterio Pú

blica no son recusables; pera se reput2rán forzosamente ~pedi

dos en los casas siguientes: 

" I .- :::r.. los negocios en que ten;;;a!Í intarés directa; 

" II.- Zn los que interesen de la ais= canera a aus 

parienten co1tsru1¿uíneos en líne:-.. ::--ecta, sin limitación de gra--

do, a a los colaterales a e.fines da!ltro del segundo inclusive; 

" I!I .- En los procesos que se i!19t:--~·en contra. pers.2 

nas ligadas con ellos por relaciones ínti.J:las de a::listad; 

" IV.- 3n los que se siguieren contra personas de 

quinas sean tutores, curadarec, ad!:linistradores generales, her~ 

daros, lee;atarios, donatarios, deudores a acreedores. " {36 ) 

(36),- Dublán, Manuel y Lozano, José !<!!iría. Ob. Cit. pag. 6. 
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c-4.- Código de ?rocedinientos Penales de 1894. 

Siendo aún Presidente constitucional de los Estados -

Unidos ü.exicanos, el general Porfirio Díaz, se promulgó este c~ 

digo. 

" Artículo 1~·- La facultad de declarar que un hecho 

es o no delito, corresponde exclusiv8.-"lente a los tribunales. A 

elJ.os toca también exclusivamente declarar la inocencia o culp~ 

bilidad de las personas y aplicar las penas que las leyes se~a

len; salvo lo dispuesto en los artículos 240 y 285 del CÓdi¡;o -

Penal." 

Sólo aquella declar::.ción se ter..d.:i.~ú como verdad les.tl. 

11 A:tículo 2p_.- Al 1.!inisterio ::ú"olico corres:;_Jonde pe! 

so&Uir y acusar a.nte los· tribunn.les a los responsables de un d~ 

lito, y cuidar de que las sentencias 2s ejecuten puntualmente." 

11 .\.rtículo 32,·- La violación de .!.os derechos garanti-

zados por la ley penal, da luc~r a u.na acc~ón penaJ.. Pc.ede tn.o

bién dar luGar a Ul1.'.l. acción civil. 

11 La primera, que corresponde a le. sociedac!, se ejerce 

por el Ministerio ::úblico, y tiene por objeto el casti.;o del -

delincuente." 

" Artículo 4~.- La acción penal se extiil¡;l.le por los -

medios y en la forma que expresa el Título 6~ del Libro 1~ del 

Código Penal, tomándose como base para computar la prescripción 

el máximo de la pena que l~ ley señala al dolito. La extinción 

de la acción penal, no importa la extinción de la acción civil.'' 

" Artículo 7~.- La policía judicial tiene por objeto 
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la investigación de todos los delitos, la reunión de sus prue-

bas y el descubri.:niento de los autores, cómplices y encubrido--

res. 11 

" Artículo 82¡- _La policía judicial se ejerce en la -

ciudad de !.!éxico: 

11 I·- Por los i!!Spectores del cuartel. 

" II.- Por los comisarios de policía. 

" I!I.- ?or el inspector general de policía. 

11 IV. - ?or el I::ir..isterio ?úblico. 

" 1{.- ?or los jueces correccion..a.les. 

11 "TI.- Por los jueces de lo crininal. " 

" .tttículo 9E.·- :sa policía juC.:!.ci::ü fttera de 1:-. ciu-

d~d de I-~ézico y en los Ter!"'itorios Federales, se ejerce: 

" I.- Por los jueces auxiliares o C.e ca::ipo. 

11 II.- Por los cooa.nda.n.tes o jefes su:_Jerio: .. cs de las 

fuerzas de seguridad. 

11 III.- Por los presidentes municipales. 

" IY.- Por los prefectos y subprefectos políticos. 

11 v.- Por los jueces de pf).z. 

" VI.- Por los jueces ccnores. 

" TII.- Por el l.!inisterio PÚblico. 

" VIII.- Por los jueces del r(!!llo penal. " 

" Artículo 10.- Los funcionarios de la policía judi--· 

cial cocprendidoo en los fracciones I a III del artículo 82, y 

I a IV del artículo 9.2 dependen, en el ejercicio de sus funcio-
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ne3, del J.linisterio Público y de los jueces del rrui:o penal. " 

" ,\rtículo 11.- Todos los fW1cionarios de la policía 

judicial, pueden, en el ejercicio de sus fW1ciones, requerir dj, 

rectlll!lente el ·au.xilio. de 1:ª fuerza pública. " 

" Artículo 12.- Cuando dos o m:is funcionarios de la 

policía j1>.<!icial to!llen conociniento de un delito, :practicará 

las :pri=lerns diligencias el que sea superior en categoría, se~ 

gún el orden inverso de colocación qua tienen en los artículos 

8.Q. ';;/ SE_, excepto el !.~nisterio ?úblico y los presidentes munic]; 

pales, que nólo pod:·ñn practicc:=las cua."ldo r..c h2ya otr., agente 

C.e la poliGÍa judicial. Cuando los :':J.ncior..:irioe e:·=?:-.as::C.os sean 

de la mis~a cutego~íu, practicará es~s pri!:!e:as diliGe~ci~s el 

t;ue pri.!:lero r ... ~/e. tenido noticias de la coaisión di::l de::.to."{37) 

3n el ::::ies de l!la.yo de 1394 so pronulGO. este sJ~u1:.o c,2 

dit;o de Procedi:Iie:rtos Penales para el ~is tri to y 12.'e!Ti ta!'ios -

du l~ ?odcración, d~ ~echo conserva lu Gstructura d~l códi&c Ce 

1aeo co!:?o puede oüs&rva.rse, con la. intencióz: de co~e5i.r los vJ: 

cios presentados en la ~rácticc, y desje l~ego con el fin de h~ 

cerlo más efico. z y :fvrtalecer ~l 7-:inisterio .?ú·alico, c.djudicé._'1-

do le autono:nía e iru'luencio. pro¡Ji.2. en el proce~30 per..al. 

(37).- íJublán, !;:anuel y :Loza..."'10, José L::aría. 11 Lcf;:!..::ilación r:e}:i
cana Colección Coopletn de la3 Disposiciones Legislati-
vas. " Edición Oficial. Toco :ü>'IIl Imprenta da Eduardo 
Dublán. I.!éxico H:l99. pag. 119. 
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c.5.- Ley Or3ánica del Ministerio ?úblic.:i del 12 de Septiembre 

de 1903. 

31 día 12 de septienbre de 1903 se autoriza la pri:ne

ra Ley Orgánica del r.!inisterio ;>úblico, y se expide el día 12 -

de dicieobre del misoo afio, esto es durante el gobierno del ge

neral Porfirio Díaz, en la cua.l se le raconocG al ñ!inisterio ~ 

blico cooo una institución ir.dop¿ndisnte de los tribunales, pr! 

sidida por un p:!"OC'..tre..do.r ele justici'.l y rep!'esentativa de los iE: 

tereses sociales. 

Título I. 

~e los p::ocars.clo!"GO J.e JUSticia y de los agentes del 

ninisterio público. 

11 A.r'tÍculo 1,2, .- .31 liíi.r.isturio ?t!blico en. ~1 fuero co

~ún represente ol interés de la socie~ud unte los tribu..r:alea -

del pro~io fuaro, y estará a ca:!'go de los funcior.arios que es~a 

le~í d0si.::1:a. Sin a~;J~4 ::;o, J.:-~s ;._3yes o ~:!. ejecutivo pod1~:5.n cor...:~ 

rir n tul i'uncicr~::lri~ o pe!"sonu particular la rep:-asantación qU.5 

convon-3a a los intereses del gobierno para gestionar en no~b=e 

de éste, anto lon t::-ibUIU?.les, lo q~a :fue1·e procsdenta .. " 

0 Artículo ¿~·- 31 r,:inisterio PliUlico en los czsos 

y del modo que las leyes se:talen, inter.rendrán ade;¡,ás en los 

asuntos judiciales que interesen a las personas a qUienes aque

llas acuerden una especial protección." 

" Artículo 32.·- Las atribuciones del ?.!inist"'rio PÚbl,! 
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co serán: 

" I.- Intervenir como parto principal o coadyuvante -

en los asuntoa judiciales ciYile2 del fuero común, siemprs ~ue 

de algÚn modo afecten al· interés público. 

" II.- Intervenir en los juicios hereditarios y en -

los de!l:ás asuntos judiciales en que se interesen los ausentes,

los menores, los incapacitadoe y loe estableci.!nientos de benef! 

cencia pública, en los casos y tér:Unos que preecriban las le-

yes. 

11 I!I.- Zjercitar ante los tribunales la acción po!"..al 

en los tér.:::únos prevenidca po:' las leyes. 

11 I7 .- Turnar ent:-e los jueces competentes los asun-

tos cri:rl.nales, y entre los jueces de instrucción sol"-'!en~e, 

los e:iliortos q_ue se reciben y sean concerni3ntes al orden :ie--

nal. 

11 V.- Cuidar de que se lleven a efecto las pc.ll2.s i!l-

puestas ajecutoria:iente por los tribuna.les. " 

" Artículo 4~.- El i:inisterio ?úblico depende del ej~ 

cutivo por medio de la Secrataría de Justicia. " 

" Artículo 5E_.- Habrá en el distrito feder:?.J. un Proc~ 

rador de Justicia, que será el jefe del ?.:inisterio ?úblico en -

el partido norte de .Baja California y en el territorio de Quin

tana aoo; otro, para los partidos del centro y del sur de 3aja 

California, con residencia en la Paz; y otro, en el teITitorio 
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de !!:opio, aon residenoia m la osp1tal del. .u.o. • 
• .A.M!culo Bs.·- Lo• I-roouradore• d• .TwlUaia y loa -

agentes del. Jltla1•hl'io PdltUoo, en 1'odo lo rela1'1'ftl 111 e:ero1-

01o de wa tw1a1011H y dmtro del Ui.'IÚllO qwi ••tablesaa el. ocS

digo de 1'rooecl.1.miento11 Penal••• pueden dar a l.o• 11BQ11te• de lo 

pol.icía judioiol ¡¡ OWl a lo• de l.a polio!o adminietrathn, loa 

cSrdanae que .1\IJl6Wlll 11800Mr1os. " 

• ArtfeíUlo 9,e•- Los proourndoreo ¡¡ l.o• oge11tea 119r1Ín 

.noabradoe y removtdos librecnto por el e ja<111ti"l'O do la unidn," 

• .art!oulo 1~.- El .PZQourador da ~u.tio1a del Di•tr,! 

to l'lld.eral reeidirá en la ciudad élo l!Úiao , y tendrá bajo llUll -

6r4enH illlllediatu a oa\oro• agente& que 0011 ,l, dHemp•ilarán -

•l 1'lmaterio Público, oonformo a la aiguiente diatribuoió111 

• I.- Diia •ertln a\lllil.iar•e ilEl•diato• del prool.U'ador 

quien compartirá con olloo el trabo.jo que demanda la internn-

cicSn del lfiniaterio PÚblico onte ol Tribunal Superior. 

• II.- Otro• dos quedarán twnbién Bdeoritoe Bl. proou

rodor para el d&elJlllPelJo de lu laboree de eetadieUoo judioinl 

1 odeciú, eo encargarán alternaUvamuitoe del deapaoho del turno 

on la o1udo4 de Mhioo. 

" III·- Otl'O& doo •.1aroerñn aun i'unoionee anh loe -

jueoae del ramo o1vil en el partido judioinl do Ménoo. 

" IV·- Trae serán adooritoe n loe juzeado• do iJlatrug 

01611, eeto oe, uno al primero y ea1!UJ11!01 otro al terooro y OlllJ,!; 

to 1 y otro al. qUinto y SGllto. 
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" v.- Uno a cada uno ce los juz¡;ados de pri.:!e!'a ir.s-

tancin de Tacub!JJ"a, Tlalpan y Zoclú.!:lilco. 

" VI.- Uno eje!'cer:í. sus funciones en el partido no:::te 

de E.2.jn California y otro ~n el te!'ritorio de Quintana Roo. 

" los agentes de que trata!! las fracciones rr y '{ de 

sate artículo, segui.rán dese~pe~ando sus funciones en las ce~-

sas que deban Ve!'se ante el jurado y en cu;ra instrucción !uJ::ian 

interyenído. " 

11 .Artículo 11,2 .- Jl proc1.l.rad.or de justicia del DistrJ: 

to Federal tcntlrú derec~o de ~sis-:-~ e. lu::i :·eu..~ones dsl Tribu

na]. ?leno 7 de pudir en ellas lo qt.:~ estbe junto en los c::.s~s 

en que se trate~ 

'' I.- De inici3.r, a.t!te la Sacretal~ía do Justicia, l~s 

leyes y reglamentos nscesa.rios p:l.!"a lu buer.:.l ad.nini~tració~ sn 

ese l"a!:!O. 

do judicial del Distrito o tt:!!'~i '!;~rios. 

11 III .- Je ordena:- la vi si ta de alguno do los jUZGO.-

dos del Distrito del partido norte de Baja California y dal te

ITitorio de Quintana Zoo. 

" IV.- De recla;;iaciones formuladas contr.1 excitatiYas 

de justicia libradas por el presidente del Tribunal Superior, -

ora a las salas del mismo tribunal, ora a los jueces de infe--

rior categoría. 11 

11 Artículo 14~.- En los casos en que la ley exija ex-
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preaa.:iente la intervención directa del procurador de justicia -

éste no podrá hacerse representar por un agente del 1!inisterio 

Público." 

"Artículo 17,2.·- Los procuradores tienen fa9ultad de 

Ordenar a BUS agentes, en los negocios en que éstos intervengan 

que pidan las diligencias y asienten y sostengan las conclusio

nes que aquellos juz¡;;uen coni'oro.e a derecho, asi cono de conunJ.: 

car les las demás instrucciones a_ue les perezcan convenientes." 

" Artículo· 20_e..- Loa procuradores de justicia, en su 

respectiv:?. demarcación, tienen ~acultad de enterarse de todos -

loa e:cpeC.ier..tes en que leg:ibentc de:ba i:r~erYeni!~ el I.:inists:-io 

?úblico. Los agentes ,tiener. la ~is~a facU.:.tad respecto de los -

autos o procesos en que so requiera su i!!tervenciÓno 11 

" Artículo 2J_e. .- lli los p::-oct•:::«:óores r.i los agentas -

son :-ec·~sables; pe!'o dober.1.n e:.ccusn..rse ds interYani: Oi"! los ne-

bOcio~ civiles o crbin.a..les, ::ie!Jp!'e que exinta al~~n. de 12.s 

causas que co.nfor:no a los CÓdióQS do :?!'ocedimientos CiYiles y -

?enaleo, nativa.ría..~ la excusa de los jueces. La calif~cnción de 

la excusa de los ªGentes, en esta caso, co~pete al procurador -

respectivo; y la de Óste, a la secretaría de Justicia. " 

" Artículo 25,2_. - Los representantes del !.:ir.isterio :>.!! 
blico cuidarán do que en los ne.:;ocios en que intervengan se C\lE! 

pla con las leyes y no haya decoras indebidas. Zn todo caso 

harán valer los recursos procedentes, sin perjuicio de exigir -

la responsabilidad a que hubiere lugar, " 
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" Articulo 27E.·- 31 ngsnte en turno consignará las 

actas y querellas el miSIJO día en que l:;.s reciba, al juez co::ip~ 

tente, de instrucción o correccional, que a su vez, esté de t1Jf 

no; y las causas que reéiba en estado de verse en jurado, las -

~urnará i!lJ:lediatBl!lente a los jueces presidentes de debates, re

i:tltiéndolas con los objetos que las acompa!len. 

" Jete úl.ti.!:lo turno se hará por orden riguroso, en-

viándoee una causa a cada juez aegún se vayan recibiando; y pn

rs ese efecto se lle\~á un libro es~ecial. en que se harán, rs~ 

pecto de cada una, las anotaciones que prescriba al reglamento 

del ::id.etario ?úblico. 

" 311 la mim:ia causa se hará constar, además, la hora 

en que se reciba, la de su re:.U.sión y al juz¡¡ado que se tur:ia." 

" Artículo 28.2,,- ::;i l.:ir.i~terio :?úblico concurrid a -

la calificación que diariamente hace el gooierno del distrito -

respecto de los individues que le consigna la policía, con el -

fin de que ae de a la autoridad judicial, cuando fuere da su -

competencia, el conoci.!:liento de los hechoo que baj'an motivado -

la aprehensión; y, en caso necesario, sostendrá esa co::ipetencia 

con arreglo a derecho. 

" :ll procurador de justicia, entre sus ae;entes alllti-, 

liares y los adscritos al ramo penal, designará por riguroso 

turno, quién debe concurrir a la expresada calificación. " 
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" ArtícuJ.o 342·- Ni los procura<lorea ni loa agentes -

del L!inl.si:erio .i?Úblico pocirán, fuera de las atribuciones que -

exprasa:aente le& c~llfi9ren las !ey~s, ir..!li3cuiree en la a~~.!~ 

traci6n de justicia." (JB l 

(38).- " Colecci6n Legislativa Completa de la República t!sxica
na con todae lae Disposiciones Expedidae para la Pede
raci6n, el Distrito y los Territorios lederales. A.:'10 -
de 190)." Continuaci6n de la Legislaci6n Mexicana de -
Dublán y Lozano. Tomo xrrl. Unica Edici6n Oficial de -
la Secretaría de Justicia. México. páginas de la 1CJ6 
a 1039. 
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c.-6.- Ley Orgánica del Ministerio Público del Distrito Federal 

y Territorios Federales de 1919. 

Título Preliminar. 

De las Funciones del i.'.inis terio ?Úblico del Jistri to 

y Territorios Federales. 

" Artículo 1g_.- :U l!inisterio ?Úblico del Jistrito y 

Territorios Federales, es una institución que tiene por objeto 

ejerc~tar, ante los tribunales de aqué!los, las acciones pena~ 

les correspor.dientes para la persecución, i!lvestigación y re)!'!! 

sión ¿e los hschos cr.iclinosoa definidos y pGnados por laz le¡en 

coz:¡unes de dichas entidades fede:-a.!!vas; defender los interesas . 
C.'3 ésta::, a::te sus tribl<.!".:tles 7 e~erce::· to.:ias las decci.s a tribu-

:::iones que !e confiere:: la i:!onstitución y l:?.c leyes. 11 

11 .il"ticulo 2~-- Toda que=ell:i por delitos e falt:.:s ele 

_a, co::?petencia de los t!'ibu.nales del orden co:.ún y todc.. consib-

!".ación G.Ue se haga por las autorida.:!es que ter.¿ar, conociciento 

:.s ur.w. :!.nfraccicin penal, se ha!"á precis~ente al :·!inisterio Pú-

bl~~o, para que ásto, ~acogiendo ce~ toda prontitud y e!icac!3 

los Catos necesarios para la cocprobación del cuerpo del delito 

y deter~inación de los reaponsablcs do él, for~ule desde luego 

la acusación correnpondiente, pidiendo la aprehensión de loa -

culpables, ni no hubieren sido detenidos en flar:;:-3nte deli:o, -

o que se les cita, cuando dicha ap!"e~:ensió:: no sea procedente." 
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" .U"tícl.:.lo 3,2·- ~l !tinis'terio Público, para los e:'ac-· 

tos deL erticUJ.o anterior, tendr~ a su dis~osición y bajo sus -

órdenes inlllediatas, a la policía junicial, pudilllláo utilizar, -

en caso necesQI'io, loa sez:.:vicl.Od dt! la pu licia comín. 11 

11 Ar1iicu.lo 4,!2.·- EJ. ?recurado¡· Gttnarti.l de Justicia y -

todos los agentes del l·'.inisterio :?úblico del Distrito y Te::TitJ! 

rios Federales, tienen facil.l.tad pera hacer comparecer ante 

ellos a los querellantes y de~áe personas que puedan llinistrar 

de.te~ pa!'a la averizuación d~ los del:'.. tos, e~ta=.do éstas :; acr.:.~ 

llos obligados a co~pn.recer y declarar, baje protesta de decir 

verdad. " (39) 

No coneidsré trunscribir todos J cada uno Ce los a=~i 

culos de esta ley, puesto que e~ objeto no es precis3!:.ante e~&, 

sino de darnos cuenta cual es la evol~ción que viene ger.9r:::.....~dc 

y si va acorde con las necesidades de la sociecad pa:-a la cu~: 

fue creaCo este cuerpo.de leyes, y aún más, si está cw::ip:i2~~= 

con el objetivo de sus creado~es. 

3sta ley está co~pueata de cuatro títulos, el ~~i::s~o 

de ellos nos ee?lala !es funciones dsl Ministerio ?Úblico, ye 

creo que una de las aportacijncs es cuando menciona, que el P~J! 

curador está facultado para pedir que oe haga efectiva, la res-

ponsabilicad en que hubier·en incurrido los funcionarios o e:i -

plcacos del Hinisterio ?Úblico y de· la ad:ninistración de la ~~ 

ticia del :iist:·ito y Territorios :'aderales, por los delitos ·· 

( 39) .- " Ley Org:Úlica del l.!inistcrio :?úblico del :;is tri to y '.:"e

rri torios Federales." Diario Cficial. !.!é;cico Septiem-
bre 1919 pag. 228. 
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fa.1 tas que cometieren en el dese:npe:l.o de su cargo. ,,si cls:::o -

mencioca que <1l procurador tiene la atribución de inicia:- a.~te 

el Presidente de la rre~ública las leyes y regla.cientos que esti

me necesarios para la buena ad!l1inistración de justicia del ~is

tri tc y Territorios Pederales. 

Zl título segundo se~ala las incompatibili~ades, il:lp~ 

dicentes, licencias 1 resider.cia de los funcionarios y co~reccig 

nes disciplir.n.riae. 

Zl t!tulo tercero contiene disposiciones de ca!'"écter 

ge~eral, como son los horarios de labores, libros que daben de 

:.le'f1:' los e.¡;sntos dal :~inisterio ?Úblico; ade~1a !!:e.ccio!l2. qus 

la poli:Í~ judicial Cel ~istrito y Ta:-ritorios ~e l~ ?eda~e--

ciÓ!'!, c!e:>enderán del ;:i;üste:-io ?úblico. 

3sta ley consta de 43 artículos, ~ás seis a!"'tÍculos 

t~~~s!torios que t~~tan Ce la respons~bilié~d oficial.. 

Des~ués ~g-la consti~ución de 1917 sa ela~o~: os~a -

ley esta.~do coco jefe dsl poder ejecutivo don Venu.stieno ~e.:r!'!l!)' 

ze, al parecer no ::.~t ~uc~.a diferencia en coo~a:-acióc ccn l~ -

lay de 1903, salvo las aportaciones antes oencionndna. 
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o-7.- Llir Ol'llÚl• 4al IUJútierio Pl1blioo del Di1trito P'ederal 

Vipate. ( 1984) 

09Pihlo Pl'S... 

Atrf.bDolOMe 

• ArUouio ~·- IA Proovad11rfa a.neral 41 ~Uoia -

491 Pi1'1'lte 11411'91, 11 la 49¡1~111111& 411 POdlll' l!~eOUti"ID P'e

dval 111 la que H 1ntll" la illltituoid11 del Mi1111terio Ñbli

eo 4e1 Dlñrtto h4C'tll 1 w. 6.rsano• au:dliar11 d1Hoto1, para 

el 4eQaOllo de loa UWltoa que a aquólla atrilnQ'tn lo1 a.rt!ou-

1oe 21 7 731 traoo1611 VI, Jlue 5.!1 d1 la COAñUueldn Plll!tioa 

· h lo• .. t114oa Uni4o• Jfuloano1, el pr11ute or41118111111to 7 1aa 

ll-'8 4111POl101ou1 leaaJ,11 ~lioabl11. 

• ArtfGlllo 2&•- :r.a 1.llni tuo16.a del lt1.a11terio P11blloo 

4el I>:l.llt.rUo ft4tlr'lll1 prendida por •l P.roau.rado.r ClalW'al de -

.ru.aUoia dal Di•tri ~ ?eda.ral, on au oaráote:r de r9P.1'aaontMto 

10oilll, tlll41'4 lae llis\lientoe a1:ribuoionee, qua o~a:roará por -

oo.aduoto de 1111 titular o de auo a¡;entea al1%1lla.ree 1 oontormo a 

lo 81tableo14o an el artfoulo 7 de eota 1171 

• 1.- l'er9861li.r loe 4aUtoa del orden ool!Ñll1 oomati

doe en el D1atrito P'l4aral1 

• II .- Volar por la la¡;alidad on lii eafera de n 00111-

pet111111'1 OOllD WID de loa priilcipioo reoto?"ll do la oonrt veno1a 

eoo1al1 promoviendo la pronta, expedita 1 debida proou.rooidn o 

wartioidn de ~Uoia 1 
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• III.- Prot•Btll' 101 lllter•••• 4• lo1 mei:ior••• lllott.P.!!: 

oee, ad aaao loe in41T14ua.lae 7 IOaial.•• en ~. en loe -

tbim1 qu 4nea'm11111l 1a1 le79• 1 

• 1v.- Old4ar la oorreota e.pUoaoic!n 4• lal M414u -

4e pol.!Uoa or11d.nnl., en la .. tera de n 00Qeh11111a, 1 

• V.- Las 4do que la.e lei:ree 4etC'lll1nell. • 

• Artículo 3-2.•- ED la pernauoic!n de loe 4.Uto• del 

orden oomdn, al llini•terio Ñbllco la ooXTHpolldea 

" Ao- Bn la llft1'i&'Qaoic!n pl'ftiaa 

• Io- Reoib:lr 41J11111nia1, MllDOioneo o c¡uere:U.. •

ln"o aooionee u om1111o11Be que puedan oonat1tuir 4elito1 

• u.- ImHtisar lo" delitos del orden eomdn 0011 al 

am:ilio de la l'Ol.io!a JUdioial.0 4e loe aervioioe perloialee 7 -

da la l'Olio:!a l'J'trT811ti'fnl 

• III.- Praotioer las dillgenoiaa nooanarin.e, para la 

aor.iprobac16n do1 ouerpc del dollto ';{ la probable nsponaabili

dad do qi.Uaneo en elloo hubieren 1ntarven1do, para t'ulld!lll.entar, 

on IN oallO, ol e~ero1c1o de la aooi6n plllllll; 

• n.- Restituir al ofllldido en .i SoO• de aus der

oh011, pro'riaional e imedlatamento, 4• oficio o a pñioicSn del. 

interolllldo, auando olltil oo~bado el ourpo del delito de quo 

H treta en la avur1¡;uad4n prnS.a0 ordenando que el bien 110 -

ll!Blltenga a d111P011o14n del !.tlJlillterio Pliblioo, ai aa eaUmare -

nea-101 '1 en au oaao, a1818114o se otor~ 81U'Mtía, la que 
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se pondrá a disposición del órgano jurisdiccional, si se· ejerci 

ta acción penal; 

11 ~r.- Solicitar la petici~n da la I!ledide. precautori1 

de arraigo y las órdenes üe cateo, en los tár!llinos del art!cu-

lo 15 de la Consti tuci6n :'oliticc. de loe ~atados Unidos i·iezica-

nos; 

" irr.- !To ejercitar ln acción !lenal; 

• a).- Cuando los hechos de que conozca no sean cor.s

ti tutivos de delito, confor.:?e a 13 descri)ción típica ~Ojtc~~~~ 

en la ley penal; 

~· b).- Cuando se acredite :?!.ellB!:ente que el incu!:::.:.o 

r..o tuvo intervancié~ en los hachea ptmiO:ecr y nélo yor ~o ~ue -

respecta a él; 

" e).- Cuando la responsabilid~d penal. se hubie~s 

tin;¡itido legnl!lente, en los térnincs de: Código ?ar.al; 

" d} .- Cuando de las diliQ3nciao practica:.c.s se .--_e,2-

!)renda plenamente que el inculpado act·.tó en circunstancias que 

excluyan le. respons~bilidad penal; 

" e).- Cuando, aun yudiendo ser delictivos los !lec:.:: s 

de que se trate, resulte inposible la ::>ruaba de su existencia -

por obstáculo !Jaterial insuperable. 

11 Cuo.ndo por cualquier cotivo el ::i.nistario ?úblic0 -

consi5ne a la autoridad judicial alg.Í.~ asunto al que so refiera 

esta fracción, el juez del conocimiento, de oficio, dictará el 

sobreseimiento respectivo. 
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" ll.- En el ejercicio de la acción penal y durante el 

proceso: 

• r.- Prooover la incoacción del proceso penal.; 

• II .- 3j.erci tar J.a acción penal ante loe juz,,'"lidos 

co!l!petentee por los delitos d_el orden co!lún, cuando exista de

nuncia, o querella, o esté CO!l!probado el cuerpo del delito y la 

probable reepo.csabil~dad de qUienes hubieren intervenido, eoli

cita.::do las correspondientes órdenes de aprehensión o de campa-

:::-eceni:ia; 

" ::rr.- Solicitar, en los tér-..C:.!lOs del artícUlo 16 de 

la Constitución ~olítica de loB ~ata.des Unidos ~exica.noe, las -

ó~¿ens3 de catee que ssa.r. ~ecesarias; 

11 ¡-¡.- ?one?' a die!;)osiciÓ!l Ce la autoridad. juC.icia: 

si:-. ds::o!"a, a las !Je:-cor..as de"teni:ie.s, e1: los téroinos .ie la~ 

~:s)cs~cionss cons~itucionales y lc;a1.sc orQinarias¡ 

" ~r.- Retit~ al ó:-go.r-0 ju:isdicc:.onal que lo !u;)•c. s~ 

lici t~:!o, a la.e !le:'sonas aprehendide.n on cu:ipli.!:ú.ent.J de tuu º! 

den diztadu ~o~ és~e, en los térninos se~~~dos ~ar la Ccnstit~ 

ción :.'ol:'.tica de los :::atados Unidos ::exic:inos; 

11 VI.- 3jerci tar la accidn !JSna1 ante el juez de la -

ciud~¿ ds :zéxico, en lon casos d9 detenidos por deli toe del o.:-

dcn co::.úr4 co::¡e"";idoc i'ue!'n clt;;l Jiatrito Fecleral, pidiéndole que 

renuclvn en loa tér:únos dal artículo 19 de la Constituci6a 2:

líticn de los Estados !:nidos ::exica..'los, sin pe.:-juicio de que d.! 
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tG'lllilw lo rel&U w a n 00111¡1ehno1a 1 

• VII•- Peür el abar¡¡o precautoriO de bien.11 1 para 

loa lfMto• de la ftl)VllOidn 4t1 4al!o en 'Mdoa lo• -•• aalllo 

\119 '-ta .. lll'Utin aaUetee~te1 

• VIIIo- 4¡lortar 1u prut'bllll pC'tiJlantH 1 pl'OllO'Nl' -

ta el proouo 1u 4il1;:eaoiae oomuoemee al 4tb14c uelcN.S.

llluto 4t loe beoho•1 a la oom;probui.411 del 4el1tc 1 de la re•

ponaald.ll4a4 de qutenee hqan intC"ftllido 1 de la aiatllleia 4el 

4atJo 1 a la fi~ut.411 4ol 111D111;o de 1111 repar110i.4nt 

• n:.- !'ormular oonclueiOnea en loe tÚIÜllD• eeftala

do• por la ley, ao:;.ioitando la impo•ioidn de lae pallall y 111edi

dae que oorrnpondan y "1 pago de la reparacidn del da!to 1 o 1 en 

au ouo1 plantl&lldo l.u oirounñanoio.e aeluyentH de reepo~ 

b1Uda4 o lae Ollllll88 que ut1nellen la aooidn penal.1 

" x.- Interponer loe reouraoe qUa la ley oonaede, a:

proonr a;;re.v:l.oe1 y 

n n.- En ¡;onero.l, hacer tod.o.s lo.o promoo1onee que -

Han oonduoente11 a la tremitaoidn regular de los prooo90e y re.! 

11ur 1ae 4cmM at:rlbuoio11H qu le ae!IAJAJ1 le.11 lq111. 

• o.- :sn relaoicfn a iru int8rftll01dn oom pe-te 111 el 

proOHOI 

• Io• Rlll11Ur al drgano ~uriediooional que lo ~a -

eolioitedo a la.e perllOJllUI ~rehondidaa 111 cllll!;Plimiento de Ullll -

ordOJl. dictada por Hte, IJ1 loe drmino• eeftala4oa por el ard-
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cu1o 107 fracci1fo. XVIII, pá.i:Taro tercero, da la Co.11&titución ?E, 

lítica de los 3etados Unidos ~ex.ice.nos; 

" II.- Pedir el aseguramiento precautorio da bienos, 

para los efectos de la reparación del dallo; 

" III.- Aportar las pruebas pertinentes y promover en 

el proceso las diligencias conducentes al debido esclarecinien

to de loe hechos; a la comprobación del delito, de la reaponsa

bilida:! da quienes hayar. interverúdo, de la existencia del dallo 

:,' a la fijac!.Ón del .oonto de su repe:ación¡ 

" r/.- Pormul.ar conclusiones en los liármi.nos se~a-

dos por la.ley y solicitar la iJ:lpoeiciór. ce las penas ; medica:! 

que correspondan y el pa;;;o de la reparación del da!!o; 

11 Y.- In!erponer los recurso o qt:.e la ley concede y e:: 

presar los ag:-avios correspondientes, y 

11 VI.- Les deciás atribuciones que le selalen las lg--

yes. '' 

" .1.rtículo 42_.- La vigilancia do la lec;n.lid:?.d y de ::.a 

pronta, expedita y rect1 procu:ación y adl!!.inistración de just:

cia comprende: 

" 1.- Le. propuesta al Presidente da la República de -

reformas legislativas en el áobito de su competencia, necesa~

rias para la exacta observancia de la Constitución Política do 

los Estados Unidos J.!ex.icanos; 

" II.- La propuesta ante el ?!"esidente de la Repúbli-
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oa de 1u u<lidaa qWI OOJl\'U61Ul para el me~orlllaieaito de ia pro

auracic!n T de la 1141úlú•VMli6n de ~uaUoial 

• III .- Poner en oonocilúa.nto del Preeidente de loe -

Enadoa UDidoa MuicMQe T dol rribwlal. SUperior de .TuaUoia -

del Dioirito Pe4eral 1 loe abusos o irresularidadee que ee ad

rteriall en loa ~oe T tribunnloa, que a:teatan la pronta, e~ 

padi.ta T reata adminietraoic!n da Justioia1 

" IV.- Au::iliar al ttl..tú.otorio Wblioo 7edaral T de -

loe Elltadoe de la Podoraoi&n¡ ;- , 

• 'l.- Poner en oonoaimiento uo la autoridad a qua co-

1T811ponda reaolver, las quejas que por ilTegul.aridBdoo o hoohoo 

de autoridades que nD oonatituyan doli~a, formulan loe partioE 

laree, arta.ntán4oloa eobre la atoDOidn qua legal.mente corroepo,a 

da al asun'to do que se trato. • 

• A.rt!oulo 5.e_.- La proteooión de loe menoroe o incnp~ 

ooo 1 ooneiote on la into.."Vonoión dsl :.filliotorio FÚbJ.ioo en loo 

Ju1o1oa oiviloo o familiares que ee trnmiton ante loo tribuna-

lee reopooUvoa, 1n loe que aquéllos eoan parto o de nlgu.nn =
narn pue4aa reouUo.r nteotBISoa, Tambi&n intarnndrá en loe jui

cio• ID que la oorreaponda hallarlo, u .u oaráctor da repreBen

tante eooi&l 1n loe tÚ'miJ:lOo aefl.nladoa en l.Ae leyu. " 

" .Artículo 6_e,- Lo. intervonoi<Sn del Mini1terio PÚbli

oo an la aplioeoi6n de las medidas de política crilllinnl, illolu-

70 practicar Viaitno n loe roclllftorios pr1venti9llo, eoouchando 
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J.U ....... l'llilla h l.OI :l.ñVllO•t • i.Aiot.ar 1a ~ 

oida cam _..., .... 4• tratan• 4• mlgl.:aa OOlllhota o Uollo po-

du..to .... utatiW• 4• 4.Uto, •la plll'lai.OU 4• pPG' 1H 

lleeba• • .i ..... t.aiute 4• w ma~ ....... ,.... 4o· 1a -

l'HluidAo • 

• Artt.alo 71•- lll. Pl'OCNrator illtU"ftll4ri por d o -

pll' oolll411ctto 4o .. IDh• 4ol lllnidor1o PllbUoo, on o1 o~oroioio 

4o i.. atl'11No1- a q110 H rotiG'C J.o• mrdoulH entor1orH, 

•mdn w p:irwi•iollM 411 roei-to 1 lo• MUor4H que, 4onb'o 

4• 111& OOQotoaei&o lllot• ol Prolllll'94oro • 

• Artfoalo 82·- Pmra ol omplillionto 4o lllUI atribaoi,! 

nH, ol lllniñG'io Pdblioo po4rá requ•ir Woru•, 4oC11111onto• 

1 opi.AiOAH 4• i.. 4QOll4onoiu 1 onti4&4H 4• 1a 94UAi•U-

tidA p4blioa 4o4sal 1 do w oOl'l'OQOA41ont•• al ~onto 

del l'l•trito 1odaral.1 ad 001111 do otru lllltoriclaAH 1 enUda-

d••• on la ..uu en ... puoclul ..mmnnr oltnnto• pllZ'll •l -
debido •~G'oioio 4o lllUI a'b'iblloionH. ut.aimno podrá roquarir -

illfOl'IU• y doawuntoo do loo parUCllllarH, para loa U-• fi

AHo - lo• t6ridllo• prni•to• por lu lqH rHpOOti'llllh • 

Oapf:talo 1..-SO 

BuH di OJ'pnilll&OldA 

JIA ••te oapUulo H •lllala ol ort.11 y la 111111•• de -

0&1111 H ODOlllDtr& orpnlu4a la ProOlll"Gdmia OonU'al 4o .iu.u

aia del Dhtrito 1o4•&11 par 1~m;pla, la i1111Utllo16n del 111ni! 

'aria Pllblloo 1 111&9 .wd.liarH para podmr deaarrollar oon pron-
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U 'tud ., etioaoh 1111.1 tunoionH 1 el -llnru.anto ., lom requid

toa que H necelitM para 1er Prociurador General de J\19Uoia -

del Dinrtto J'e4era11 uWsmo loe r1quilit01 para lll' 11ente -

411 JC1lli1hrio Pllbltoo, ace.atl 41 la policía )ldioial, pll°ito -

eto., adll'IL. de que deberé aprobll' 11 a&111&11 de illcrelO a la -

1Jlatituoi6n re9¡>eot1't'll,ll.llte. 

Cap{'tul.o Tareero 

Diapo~ioionas Ot1181"&1ea 

Entre otra.a diepoeioionee podM1011 mencionar como eJeg 

plo, la protena Mn..tltuoional que 11 ProCllll'ador Guaral 4• -

.1UaUo1a bu• an.tl el Pruidate de la RepdblioaJ enoonÜ'IUIQs -

tubié qll9 lo1 11,!UtH del 111A11'8r1o Pll.bUoo no eon reowia

blH, eiJI •bll'go pueden UO\l.811Z'H CIU&ll4o ha.Ya ~ 1111,pedi.men

to; lo1 118&.lltea del Jrill11hrio Pl1blioo no podré e~eroll' otro -

pue1to otioial •alvo loe que no eean inoollQ>atiblee y autoriza-

dos por ol Pro01U'll4or; en al ouo de loe SUbproaurador111 1 al -

Otioial -.ror, Coordinadoru, Dir110tore11 Ooneralee, rendirán la 

prot111t11 oonetituoional ante el Proaurador, ae! como el perso

nal que dependa direot&11ante de &1. Ia pr11ente 11)' con.eta 4• -

26 arUoul.01, lllÁI dos U'luulitorio• an lo1 oual.11 H 111lala an -

priur t6rm1no, la fecha on que deberá a.atrar en vi;¡or la m1B11& 

1 ID llClllJdo, que queda abrogada la ley anterior.(40) 

(40).- • Lqea ., OcSdigoe de llúioo. Cddigo de Proolld1Jaientoa P.! 
nal.11." ( 1A7ea Or8'nioaa ., Regl.utanto1 Internoe de lu 
Proaur&duríaa General de la República 'T de .Tll9'1o1a -
del Di1trito Ped.11'111 y D111PO•ioio.aee Complementer1"8.) 
CPleooidn Porrda 42! Bdioi6n. Editorial Porrúa S.A. •é 
zioÓ 1990. PllB•• 567 a 599, -
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Con rel.ación a las leyes orgár.icas áel ?.!ir.isterio ?Ú

blico de 1903 ;¡ de 1919, la le:r en cc:iento, sí cwople con la 

idee o=iginal de los constitu;¡entes de 1917, ya que está acorde 

f'uncionee funda:ientales G.Ué caracteriza."! al Ui!l.isterio ?Úblico, 

coco so~, la persecución de loe delitos e~ ejercicio de sus fa

cultades coco investigador; como parte en los p~ocesos pena.les 

a.si cooo del principio de legalidad; y co:io =ep=esentar..te de la 

no~i;Ca1¡ adeoás ent~e ot~as fu.~ciones co~c yn ne hizo referen

c:a t:9~e :a de rec~bir denuncias, acusacione~ o querel:as so-

b~e ;:ec~!os qua puedan se:- constitutiiros :!e d·::lito, ade2s ract:.-

:e: ~:i.i'.Jbas p~-a com;ro"¡ja!" la p!.""astL'lt~ !"GS?O!!SabiliC.e.d de un S,!! 

jeto e!". l:i co:iisión d~ Wl delito, co=o ?<'.'!..:.'~ d.e~ermr.a= e- esta

:ieci.:li~n~o del cue~o de1 dalitc; el =~=~c:cio de la acció~ ~! 

:la: i.-:~e los trib:=.naleo :; de esta c&::.9!':-. sol~ci ta!" al ór~_-:c :~ 

ri::::i:::c!o~13.l el !.i::i:-a.:liento de la arde:: de ap::-ei:ensión o e.e ce:· 

;t!.!"=cs~cia; solici~o..r l~s órdenes de cn~ec; Joner i!lC.ediata.:J.en

te a iisposición de la a~toridad corr9spon:!isnta y en los casos 

!e f.2a:~Ta..;.:!ie. ~ le.s persor.as er. deter..ció!".; !'emular conclusio-

ces ¡ el pao-o de la reparación del daJo, 

.;:::: fin, c~eo que en la ectuz.lidad le función ::iinisto

rial cu:iple su conetido en procuración de justicia, sin eobar-

¿;o, !:¡ sociedad ::-eq_u.ie:-e y exige en.Ce. Yez :i.c.3 :¡ cor.. ello la r.s-

ces:.~~¿ de =edificar, refor!Jar :¡ crear nue•:as leyes, para ajus-
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tarH a la realide.4 hi•tÓrioa de nueotra pa!e, oomo suaede oon 

~ta ley que a partir de BU oroaoi6n ao ha venido retomando P.!! 

ra quclar ua lo• tÚ'!úll01 actual••· 

Al elaboraree la ooll8tituaión de 1917, lo• llnelllllien

to• 10br1 lo1 oualea deber!a earvir de eoporte al Congruo do -

la Unió.a para lt¡;ialar en el Distrito Jl'oderal, en la quinta ba

el eo introdu;lo unn ret'erenoia exproea al Minioterio PÚblioo en 

el Dietrito y Territorio• Jl'edornlee. Dioha base on su fraoción 

VI dol artículo 73 coll.!!titucionol ootablooía en BU redacción de 

01•igen. 

" 5,!!•- El Minieterio ?úblioo en el Dietrito Petleral y 

on loe TorrUorioe, eotnrñ n oar¡;o de un Procurador Genaral, 

quo residirá en la ciudad de ::éxico, y del número de agentoe -

que deteroi.ao la ley, dependiendo dioho t'u.noionario d1reotnmen

to dol Preeidento do la llepúblioa, el que lo nombrará y remove

rá. libremente •• C41 ) ¡otuulr.lonto el niBlllo artículo y en la mio

ma :t"racci6n bnoo 6,!! dioo1 " El i!inietorio Públioo en el Distri

to Pedornl oetnrá. a cargo da un Procurador Gonornl do Justioin, 

quo depondorá directamente del Preeidento do la RepÚblion 1 

quien lo nombrará y removerá libromonto ... C42 l con la variante 

da qua au enfoque ea excluoivnrnonto para el Dietrito Federal. 

(41),- " Apunten y Documentos para la llietoria de la Procuradu
ría Gonernl do la Ropúblicn. •· 1.'.éxioo 1967 pag, 54. 

(42),-" ConnUtuci6n Política do los Entados TJnidoo :1oxicnno1" 
Ob, Oit. Pll/J• 6), 



II.- i>unaidn del prooedilllien1'o pual Uld.oano dentro 41 lo• 

aiohmu de en;tuioieaiento .r'Bia1'r114o• por la trdioidn -

oienUfioa. 

a).- Siatcna llO'llllatorio, 

SuiánUoncente, aewiar iJ141oa 1apll'tar a al4!\lilll un d! 

lito 7 dsriTadimente perotgl1.ir al culpable, Rafael de Pina llDll 

da ln de1'1Jlioión •18uienh. " Aousaoidn 1 1Dpubo16n o oa.rBO fo!:_ 

muJ.ado contra la pereona a la que eo oonaidera autora de un de-

11 to o 1ntraoo16n leaal d• inaalquier sillero •• (43) 

!'lo •• puede preoimar el aotivo por el ollal a .. t• •1! 

tma ae le oonooo oomo aoueato.r1o, Vlll'ioa 1111.torN adjud1oan ea

t1 pr1.noip1o a lae legielaoionea oriental••• otro• a Greoia 7 a 

Roma, en el derecho de loa pueblo• germano• •b1"1 eziate u! 

oomo en loe P'uaroe l!lW11o1palea eapa!lolee 7 en lal oiudad111 ita

liNl.llS en la 'pooa medieval. 

:sn baee a la historia ea 11abido que loe germániooo i!,! 

ú-odu~eron 11 prinoipio de la vanganza pr1vndn1 ee~o as en base 

a un prooediaiento de Upo ac11111a1'orio privado que 111 dhtingu!a 

por Hl' oral 'T tol'lllal11ta. In 11 proao10 antiguo, .nada la r! 

gla 41 que, no hq ;tuioio •in. aaueaoi6n, e11to quiere deoir que 

111 1n1aia.r11 un proo1110 ten!a que h:lber una denunoia 1 en ente 

ouo el juH no podía obrar de oficio. ( 44) 

(43).- De Pina, Ra.!ael. Ob. Cit. pag. 51. 

(44).- " llevi•ta de la laoulh4 de Derecho de 116xioo " 'l.'omo 
XIII Enero-.JUnio 1972 Rdmll'O 85-86, Un1T.,.ida4 Autóno 
111& 41 D:doo. PllB• 225, -
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~ el proceso espa.:!ol predol!li.aa el sistE!!lB a.cusato--

rio, con el pri.J'.lcipio de que si no haJ acusación no ha;' juicio, 

en el casa de que el ~!i:ústerio Fiscal solicit9 el sobrese~e,a 

;o ;; .co Co::iparezco. r...:?.di~ a soste::e:~ !a a.cusac:.ó=., el juez acor-

dará de cani'onrldad el sobresei.ciento, as:il:li~o el particular -

;~ede apartarse de la querella en cualqui~r :o~ento.í 45 l 
Segú!l nuestra historia ~ por c;::anto hace a la procur1 

c~5~ ce justicia en nuestra país, pode::os decir que la cul~J!'~ 

ol;:eca as! coco en l~ ::21ª' pe.rece~ se~ las !:tl.s antiguas, pe~ -

~o q~a poco se sahe de s~ ad!Ji..tlis~ación de justicia, sí ~0~9-

:os ~ete:-:únar que 2a c:sencia.an sus dioses era insoslQJable -

~~~ su O~t38J'.iz~ci:n soc!al., es decir se e~cont~aba.:.! bajo ~ ~i 

:~a~ ~eocrático. 

Se tiene ~1or cor..oci:dan~o can ::-aspecto o. la. t!"i::u -

~=~acat ::a qus e::. éeta, el teuctli er2. e!. jttez que rasoi~r.:a a:

b::-: los ceoocios de !leno~ i:lporta-'1.Cin y los noo.brados po::- :l -

c!.:1~taccatl que era u.na es9ecie de .::tl.c,-istrado, s~an los jusce~ -

:::~a c~r.oc!ar. 3oa:·e asuntas .::ás iJlportar.tes j" se disti.n.;--uín la -

:\:.::cid~ procesal ¡:or la in:1ediatez y orali:!atl. (?tí) 

(~; ),- liOldach:dC.':, J~e•· " l'r111c1pios Generales del P:-aceso." 
:::ciit~rial Core¡;ó:t ;¡ f.eredia. S.A. ;;é:.::!.ca D.t. pa.g. 179. 

t~é).- Sil"ta Sil·.r&., Jorge ~UCJerto. " :>e::-ec!!O ~ocesal :?e.:.al. :i 

Colecci:ír.. T~xtos Jur!dicos Ur.i•,ers:!.tarios. liarle.. :pag.
sa. 
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:::n nuestra Legislación !.!e.xiclllla, ln autoridad juC.i--_ 

cial no sólo tenía como función la de resolver si un acto era -

delictivo o no, sino funcionaba como órganc inda,,,"atorio para 

~robe= la co=isié~ y la respor...sabilid~d del sujeto activo ee2 -

delito, tocando conoci.Ilieñ'to sin petición del 1linisterio l'Úoli

co, hasta la constitución de 1917 en que se deli!:lita la funoión 

acusatoria que recae a le. il"'...s"tituci<S!! dGl ?.tinis~erio Público y 

la facultad del ó~gano jurisdiccional cono encargado an la i!:l-

posición de las penas.(47) 

Jorge Leona.ria F:-a...nk, nos habla de el9:len'tos !>:'i:.1c:.)f 

les J sécunda?"ioa, sin emb~¿o ln =aJ'DrÍa de los autores ~os hE: 

blan :is las carac't'erísticas del siste:ia e.cuse:orio, :po~ lo .:;.._.s 

en se:;uida !lenciona:eco!: las const!lllt3s. ( +S) 

cial. 

31. acusado es distinto al juez. 

?revalec5 el interés pa.rtic'J.lc= sobrf3 el inte:~4s s-=-

La instrucción y el debute san ~úblicoe. 

La acuaaciéc es oficiosa. 

:Js oral. 

(47).- :::Orja Osorno, Guiller!!lo. "Derecho :?rocesal l'enal." 
:::ditorial Cajica_S.A. Puebla, ?ue. pe.¡;. )2. 

(45) .- Frank, Jorge Leonardo. " Sisteca Acusato:-io Cril:!inal y -
Juicio Oral. " Lerr.er Editoras Asociados. lluenoa Aires.

PB€• 25, 
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b).- Sistema illquisitivo. 

• Gramatical!:lente illquirir quiera decir indapr, 

averiguar J?linuciosa.:ente, pero en la ciencia ~urídica tie~e o~ 

tro si~icado; inquirir quiere decir, investigar Hcreteen

te •• (49) 

In la 1111.narquía 11111'19 aste aillt- '1' •• conaolida en 

el derecho can6nico ( inquiai tio ex ofticio) con la· idea de que . 

el estado ea el que tiene la obligación de ejercitar la r9!'re

sión ds loa delitoe, función que no pueda ser deles-da a los -

particulares, por lo que el aiat- acusatorio con el transcur

so del tia:ipo '1' bajo la i.J?fluencia de loa ordana:li.entoa proce

sales ro::ienos ae convierta en inquisitorial. 

Sil la edad media toJ:la •U&B al ais'.;eaa illquisiti va, se 

bu.sabe en obtener la confesión del inculpado, '1' la peraona eoa

pecl:losa desde el pl'i!!!ar l!IDoento se conaidaralla culpable, la 1:1-

tervención de un det8llllor no solamente aa conaidaraba innecesa-

rio si.no da perjuicio, el inquisidor ae ameraba por acreditar 

la existencia del delito, el juez actuaba de oficio, en aecreto 

7 ain inte.rnnción de la dafenaa, el procedlllianto inquisitivo 

se caracterizó puea tunduentalaente por aer secreto :¡ eacrito, 

as! coao por la utilización de la torturo. cooo medio para cona• 

(49).- Borja Oeorno, Guille=o. Ob. Cit. PI!&• )6. 
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¡¡uir 1a confesión del acusado, por lo qua el. desarrollo de este 

sistema trajo como consecuencia la deeaparici6n de la acuaaci6n 

privada. ($P) 

3n co,n1;rapoeició!1 del rée¡imen acusatorio el illquisit! 

vo ea cara.eteriza porque en una llOla peraona ea conjuntaba el -

ejercicio de acuaar y Juspr, ee decir col!IO ~·y parte, con -

llll proceso c- ya se dijo, 'baeaio m la escritura y careci911do 

de toda p11blic1dad. rue con el Papa InDcencio rn CIDl!IO ee regl~ 

mentó el eist91:1& ir.quisitivo an el a."lo de 1204, en beneficio de 

loe bienee abllOlutiatas que era el &l"UJIO gober.aante.(51
) 

Por su :¡iar-ta Car loa J. ltubillllee, noa dice c¡ue es· en -

el proceso rocano en el cual autre tl"an8ro::1D&Ción el :p!'Oceso 7a 

que el ejercicio de la acciJn panal pasó a tlal!Os da o!:!.cialee -

públicos, y, con el correr del tie:ipo, las !Unciones da acción 

y jurisdicción, ya ci.ue efectuaban <ie notu p..""Oprio la L'lBU'UC-

ci6n •in que existiera acuaaci6n formal y baaia dictat· le. aen

'Cancia. 

l!n base a la jurisdicción eclesiástica y a consecuen

cia da la comisión del delit~ de herajia y diversos que ae con

eideraban - eapiritualea, entre otros el. adulterio, el aacr! 
legio, etc., :fue retomada por el 1'ribwlal da la Inquisición o -

(50),- Claría Olllledo, Jorge 4. • Tratado de Deracilo Procesal 2,!! 
nal VI el Procedioianto .Penal • Blicar sociedad. i.IJÓni.l!la. 

:ilditora Comercial, Iru1uatrial y rtnanciera • .íaleaoe Aireo 
1967. pag. 20. 

(51).- • msnual da Introducci6n a las Cienciae Penal••• Bibli.!!. 
teca 118%icana de Prennci6n y Readaptación Social, me 
Ututo Nacional. da Ciencias Panalaa, Segunda Edición-:_ 

l:úico 1976. PB&• 116. 
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Santo Oficio, dicha jurisdicció~ que antes era ejercida por los 

obispos, pero a partir del siglo XIII por medio del mencionado 

t:-ibu.nal al aa.:ido de loa prínci9es y duques j· por jueces noabr!! 

Ces por éstos, y para que la procuración de justicia no quedara 

co~o función de los acusadores privados, quedó establecido que 

el juez debería actuar de oficio y casti~ar al acusado.< 5~) 
Los cuerpos procesales de mayor importancia que ad.!li-

t~eron el sistema inquisitivo fueron la Ordenanza Franceea de -

¡'.lis ZI"'/ de 1670; la i:onstit~ción Cri=i::al ~arclir:a de :.1.e:::?-'1ia 

en 1532; -;¡ ec. 3spa3a por las Siete Partidas de .\l.fonso el Se--

o:c ¡ :'lacienc!o notnr quo le. pric1era o:-de~:·..:~-:.::J. en :ie!lCiÓn si.!"'•1::..ó 

:.e Case para .31 sur~i:liento del siste=a .:.i:cto, sobre todo e!l --

1729 ce.e.o coneecuoncia de la =:e?ol'.lció::. :?ran.ces3. sn donde se 

'!:u:;ca t•.r.9. co::.":i::...:m.ciér.. ont:-e el si3teoa acus~torio y el ir.quisi

t::..·r.:>. (:; 2; 
:1 proced:..::iicnto penal en :~éxico sin duda alguna tuvo 

que aceptar el ré~i~en i~quisitorial g co~..secuenci~ ds la con--

quiste espa.:.1ola que i..:npusieron sus c~stU!lb~es y sU2 leyes, sa--

be!!!Os que el pueblo sojuz€ado tuvo que rendirse a bese de la -

violencia ¡ somete~se en contra de toda su voluntad a las cond! 

cienes del conquistador, el cal trato y la fuerza fueron los m~ 

( 52} .- ?.ub:..anes J. Carlos. " !:anual de ~erecl!o ?l'ocssal ?eru?.l -
I " Sexta I:npresión Ediciones Depal.:na 3uenos Aires 1925. 
pag. 2c. 

(5)).- Ibídem. pag. 23. 
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dios de con'trol utilizados por parte del itlperio espa!!ol, no -

se respetaba la vida ni como el más ::iíni!:o derecho del hocor~ -

por lo que iJ:>peró la ley del más fuerte y la inquisición fue e: 

verdugo de los que osaban _cometer un delito y aún más para los 

indígenas que no se les consideraba cono cristianos.(54) 

Z..~tre otras características el s~ste~a in.~Uisitivo 

tiene las siguientes: 

Fredoainio del interés social f~enta al ir.d~vidu:il. 

~est~icción e anµlación del de~echo de de~ens~. 

:i:li tación de la prueba. 

?re<alece lo escrito sobre lo oral. 

La acusación es oficiosa. 

(5q.- Acero, Julio. " ?rocedim.iento ?enal " Séptioa 36.iciór. 

Editorial Cajica S.A. Puebla, :?ue. pag. 45. 
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c).- Sistema mixto. 

El aiatama mixto ya notoriamente delimitado: .. aparece 

. con el C6digo de Inatruc¡:i6n cri.millal 811 el a!lo da 1808, como -

Wla consecuencia de la Ra.,;,luci6n l'rancaaa en el siglo J:VIII, -

primordialmente •• combatid al rtlgiman ~uiaitivo, 7 para qµe 

exiatiera una ~ar garantía individual 7 con el principio de -. 

qua el hombre ea illDcante mientras no se la declare culpable 7 

quién aWi de tiene el derecho de defarulers a, a partir del c6d.! 

go francés anteriormente mencionado, al proceso penal ha admi t.! 

do W1 carácter mixto. No así en Inglaterra por aua lqea consu! 

twU?llll'iaa perca.nace con el r'gimen acusatorio, naí come en~. 

UU, de !!arte .ll:IÚ'ica, que fueron loa i!nicos ya que en toda 3ur,2 

pa fue aceptada la fusi6n de loa al81lentos de estos dos siste-

mas y a consecuencia de asta dualidad es fundamenta el proceso 

penal mcderno; con los principios de oficialidad; de la verd¡ld· 

real y de inviolavil).dad; el primero se caracteriza_ por la ofi

ciosidad y legalidad sntre otras; al segundo por la oralidad y 

publicidad y el tercero sobre el derecho a la defensa. (55_) · 

En este sistema ae tutela la libertad procesal! queda 

al interés de las partes el ofrecimiento de pruebas que se en~ 

cuantran reguladas en un ordenamiento legal como es el Código -

( 55) • Revista de la l'acul tad de Derecho de r.t<Íxico • Ob, Cit. -
pag. 226. 
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de Proced1mientos Pene.les, y es el sistw:ia que se practica en -

Uéxico, pues se protege el bieneatar social. La iltVestigeción -

queda a cargo del Minietario PÚblico, dispositivo eleVado a ra;¡ 

go constitucional, toda-vez que el artículo 21 del Pacto ?ede

ral, le concede esa facultad a la Representación Social, como -

órgano exclusivo para eje;citar la acción penal. Da asta manera 

existe un monopolio con respecto el ejercicio de la acción pe-

nal, en loe términos del artículo antes mencionado y queda a 

cargo del juzgador la Valoración de las pruebas, y el llilliste

r10 ?úclico como un órgano formal y oficiaJ. de acusación.(56 ) 

:n la época de Porfirio Díaz y con la influencia de -

la codificación .francesa, la institución del !.linieterio ?Úblico 

y el procedimiento mixto pasan a nue~tra letiislación. 

?or otra parte el maestro ~ivera Silva, manifiesta 

que el eisteca más apegado a nuestro enjuicia!Iliento es el mix-

to, por contener lee características principales de éste, ya 

que existe un órgano exclusive que se encarga de acusar y el Ó! 

gano jurisdiccional que adJllite de alguna manera la inquisición 

en loe medica y valoración de las pruebse y efectivamente en la 

práctica el juzgador es al que valora las pruebas presentadas -

por las partes, para dictar su resolución definitiva.(51) 

(56) .- Oronoz :iantana, Carlos M. " !-!anual de Derecho Procesal -
Penal " Tercera Edición Editorial Limusa 3Ni::t> Aoatlán -
UNAH. pag. )6. 

(57).- Rivera Silva l!anuel. Ob. Cit. pag. 167. 



(60). 

Continuando con el sistema oulticitado, Jorge Obregón 

Heredia nos dice: • Valor jurídico de la prueba.- ::::1 sistema e~ 

guido por nuestro código de Procedioientos ~enales pare la val~ 

ración de la prueba, corre.sponde al mixto; ya que, in<!ica ce-

dios probatorios con val:or tasado coco sucede con la confesión 

{artículo 249:; docuoeni:os públicos ( !l!'tÍCul.o 250) ; documantos 

privados {artículo 251); inspección judicial y catees (artícu-

lo 253 J; testimonios (artículo 256 a.l 253 J '' (5B) 

Las ce.racteríe~icas del sistc~a cixto son: 

La acusación está reservada a :in órgano especial. 

La inotrucción se ase~cja al siate=a inquis!tivo, pr~ 

do~i~..a.nüo la for:ia escrita y secreta. 

i.l debate se identifica con el s!ste~a acusatoria y -

es público :,r oral. 

(58).- Obregón Hered:a, Jorge. " CÓdigt> de ?racedi.m.ientos ?ana
les para el Distrito Fede!'al 11 Co~er..tat!o y Concordado, -

Jurisprudencia, Tesis y ~ctril'..a.. Cuarta Edición Actua-
lizada. J::ditorial l'arrúa, s .... !'.éxico, 1387. pag. 154. 



III ,- ~hl'a Jllri41oo p9lllll dt lu oonoluioneo ~rHadBll 

por tl M11111terio Públioo. 

Pva 1nb'ar al 1tt111!10 de lu oonoluionea del M1Íi1•

ter1o l'Úblioo, 00111id•ro prudente menoionar lo •1&Uient1: una -

••• que ton pr1e1ntad .. y deaahogadaa laB prueba• o.t'r1oida1 por 

lu partu, 11 JuH 1 111 bao• a lo que tebbleoo la ley, ordena 

ae dtolare cerrada la illttruaoión, por lo ianto iezomina dicha -

1111truaoi6n aoQo una de lu ta11a dtl proo•to y dt 11ta 111&11era 

la aoo16n penal de par.eautoria pua a ttr aoutator1a1 por lo -

que da origen al periodo ~el Juicio, y 10 auan4o el órgano aou

tador preaonia 11111 oonoluaioneo oon i1111ulpaoidn ao11or1ta 7 •'P! 

aUioa denb'o dtl plaao que le oorr1apollde 7 por tu parte la d! 

tellla 1ool.ioita •• abeuelva, o 111 su dtteoto pide 11 le aplique 

la pena m!nimn a au detenao, ( 59 l 

Col!n Sanohez, ootd on d11aouerdo oon ••ta &118Yora~

oidn, ya qu puntuali&a que sielllJlr• 7 ouando 11 lliniaterio Pú-

blioo acute, •• ouando lite ejaroita la aooidn penal, no ha,;' -

que olvidar qu1 también loa oonol1111ion11 de la R1preuntao16n -

sooial pueden ter no aoutatoriaa y qu1 IÚ• adelante Yeremo1 en 

q\UI' 01rc111111tanoia tienen••• coráoi~r.( 60) 

(59),- Pineda !l&rtinez, ALJ&•l. " Estructura y Valoración de la 
Acaión P1nal." Editorial Azteoa S.A. 1968. Pll&• 113. 

(60),- Colín Sánchu: Guillermo. " Derecho Mexicano de Prooedi-
miento• Pena.leo." Déaimn Edición. Editorial Porrúa, 3.,\, 

Mé:tioo 1986, pag. 454. 
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COll r .. peo'co a lu oonoluaion.. el art!Cll&lo JOB del -

c8d~ de ProoediJúenwe Penal•• verQ1 que e1 •• iA'C"H de -

lae panes formu1111' 11119 ooMluaionH 'nl'balatnh lo p!l84en J:!.a.

oer, •in emb~¡¡o H preeenta la altC'll&Un. de que tambiln lu 

puedan fo1"111.Ul.e.r poT eacri to contando con un tlrm.tno de trH di

aa en el oaao do que 111 r .. erven He derecho, En el oaeo de qu1 

lu oonoluaionea tuernn prHe.ntadru:i verbalmente, •l JUiigador P.!?. 

drá dictar la Hntenoia reapoativu en l.!l niama audienoia1 e.n -
trntdndose de wi proaa:liuiento m=io, <61 ) En la pdotioa no -

he tanido oonooiminnto do que oe lmyan formulado oonolueion1e -

varbnl.ee en una awlienoia y nuohc menos diotnr ln aentanoie en 

la mismn1 dado el cn1mulo do trabajo que a::d.at1 en lon juzgados 

pennleo, que bacan 1.m¡ioeible oo 01l!:lplo. oon oata diapoeioidn le

gal. 

Con relnci~n al JUicio ordinnrio oon ronpaoto n la -

fornrn.laoi.Sn do oonolunionea, •Jl BI'tÍoulo 315 del 06digo Adjeti

vo do la materin n la letra d1aa1 " tra.nsou..-ridoo o ronurtoiadoe 

len plazoo a que eo rofiare el 11.rt!oulo anterior, o oi no ea h,!! 

biooo promovido pruoba, al :Un deolertU'!Í cerrada la 1nntruo

o16n y mandará poner lo. onuea a la via'cn del Min1etar1~ Pll.blioo 

¡ do la defensa, durante oinoo díao por oa.dn uno, para la t'Ortl)! 

lacidn de aonolueionee. ,.(62) 

(61).- ObrttB6n naredia, Jorge. ob. Oit. PW!I• 215. 
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Es necesario considera:-, q~é se entisnde por conclu-

siones, o los conceptos que nos dan algunos autores ref~iéndo

se a las conclusiones. 

Por ejetiplo, 3dua.rdo .?aliares nos dice: "Conclusiones 

las a!'ir:naciones o tesis que las partes formulan en el juicio, 

después de rendidas las pruebas, y en las que hacen UI:a eínte-

sis de lo que pretenden obtener del órgano jurisdiccio.cal. y de 

sus respectivos !undlllllentos de hecho y de derecho."( 63) 

?ar su parte Colíc Sánchez, a1 respscto dice: ''Las -

conclusiones en general. Gramaticaloente, la palabra conclueión 

;roce1e d5l verbo concluir, o sea, ll.ega.r a deter::ti.na.do resulte 

do o sol•lci:5n; por eso, desde el punto d3 v!sta jurídico, las -

conclusiones son setos procedimentales renlizados por el l.'.inis

terio ?úblico, y después de la defensa, con el objeto, en unos 

casos, de fijar las bases sobre las que versará el debata e~ la 

au.dia::cia final, y en otroEJ, para que el ::i!tlsterio Público ftl!! 

cir..:ie:ita sa pedim.2nto y se sobresee. el proceso. 11 (
64-) 

:S:l doctor Sergio García Ra::írez, dice 'iue, Pilla y ?a-

lacios la define de la sigui.ente :mnera¡ "las entiende cae.o ac

to al través del cual las partea analizan loa elooentos recaba

dos en la instrucción y, con apoyo en ellos, fijan sus reepectá 

(63).- ?allares, :::duardo. " Diccionario de ~erecho Procesal Ci
vil " Duodécima Edición mi torial Porrúa S.A.. !'.éxico 
1979. pag. 169. 

(64).- Colín Sánchez, Guiller::io. Ob. Cit. pag. 453. 
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TU •1'1ae10111H oo.a. rupeoto al debate que habrá de plalltear -

•••• (65) 

oom .. 4uprllll41 41 oada 4et11111o1dn, 110. po4-• ciar 

Olllllta de qu 084& &11'°r define lae eonol11111oDH a llll maner11., -
1111 Hta úUiM dlt1D1o1dn DO• daao1 oulllta c¡u1 11 autor H re

t1ere al aoto 1 H 4eo1r1 habla en 11ngular1 Bin margo ditiere 

oon lo manit1ete40 por Col!n s4nohea al r1apeoto, al decir ée~e 

que lae oonolueionea son noto• prooedimentnlee 1 y aunque ID lllD

mentoe diaUntoe pero ae una twioidn del Jrin111hrio Pdblico, -

as! oo!ID de la detell8&• 

Una vo1 que eo d1olara 01ITll4n la 1.nlltrucoidn1 se da 

vista a las partee para qu1 ID tÚ'aillOs de ley tol"11ul1n aum l'I,! 

peotiTllll oonolu.1ona11 y aunque loe ind1oll4oe para tormulerlal 

aon el Miniaterio Pdblioo y la defoMa, en la pr4oUoa H da -

qua tncbUn el prooeeado por au propio derecho lae tormula y -

lne proeentn y en al momento prooedilllente.l oportuno la defensa 

lne haoe e~ne y lee ratifian y parn ser mita e•poo!fioo• 1111 la 

audienoin di vieta, haciendo W!O de la pal!tbra la detenaa1 man;! 

tieota lo antH aollaJ.,do y agrega lo que a w :·opreaontacidn -

corre1pon4n, desde luego a favor de 1111 detenao, esto •• reterel! 

te al ~uioio ordinario. 

Cabe menoionar que algunos autorea tambim le llaman 

a lM conoluoionee, aotoe propt1ratorioe a Juicio. 

(65).- Garoía Ram!r1Z, Sergio. " Curao de Derecho Proooaal Pe-
nal. " segunda Edioidn, Editorial Porrúa s.A. Mbioo -
1977 • Pll8• 396• 
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!'.arco Antonio Díaz de :;eón, manifiesta que " las con

clusiones son alegatos que expresan las partes al juez, después 

de c~rrada la i.Ilstrucción, en los que manifiestan sus puntos de 

vista sobre los hechos qu~ versa~l proceso, las pruebas desah2 

gadas y sus alcances, así como respecto del derecho sustantivo 

penal que cada ur.a de aquéllas por su lado considera debe apli

carse. ,.(EE) 

~odestamente en mi concepto, yo diría que las conclu-

sio~as son oani=astacior.es hachas por las partes, e~ base a los 

datos arrojados en le averiguación previa, como en el periodo -

de la ins~r-~cción, 9ara q~e el órgano ~urisdiccion.al h.3.o!:7'2. W'l. 

jUicio d9 valor y eliJ.i.ta au resolució~. 

:.as conclusiones del !.:ir..iste~io ?Úblico pu&den clo.si-

ficcrze e~ provisional9s y definitivas; se dice que son ~rovi-

s~o:u:.:.;a ?O=que el 6=ba.no jurisdiccionn..!. ~e :-in. smitido a.~a rss~ 

:~ción esti:lácdolas co~o jefinit1vas. ~~ =:cuso co~t!"c.rio, en 

el :ioaEnto q·.ie son aceptadas 9or el jUzba.dc!", ya no son sujetas 

a =odi~io~ción, por tal razón se les lla!!s definitivas nl ~enea 

que existan causas su~ervenientes ¡ en beneficio del acusado, -

como lo establece el artículo 319 del Código de ;.:>rocedil!lientoa 

Pe!:..ale~. :as cauans supervenientes pudieran ser, haciendo refe

rencia al B.!"t!culo 298 del Código Federal de P~ocediaientos Pe

nales, entre otras refiere, cuando aparezca que está extinguida 

la responsabilidad penal; cuando exista una excluyente do res-

ponsabilided. <67) 

(66).- Díaz de León, ?.!arco Antonio. Ob. Cit. pag. 426. 

(67).- Leyes Y C6digos de Ué::ico. Ob. Cit. pag. 217. 
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a).- Conclusiones no acusatorias. 

Podemos empezar .diciendo, que las conclusiones no ac.!! 

eatorias o inaousatoria~, eon aquellas que :f'c>rmula al Mi.niste

rio Público, en lae cualea· no encuentra el81!1entoe BUticientes -

para fincar la responsabilidad penal del acusado. 

• iata funcicSn del l!iniaterio Público, ha Bido critica

da y Juventino Caetro nos dice que es contraria a la doctrine y 

a la ConetitucicSn, ya qua una da las funcionas principales de-. 

la nap~eaentacicSn Social, ea ejercitar la accicSn penal., y desde 

el ndmanto que conei«na al i.ndioiado, es porque oncontrcS ele~e~ 

tos suficientes ~ara dicha conei0nacicSn, , ~ ee dable a este -

representante de la eociedad desistirse del e:ercicio de la ac

cicSn penal, sería tanto cono deopu6a de un prolollgado tienpo ~~ 

estar sujeto a proceso, decir al acusado, perdón queda usted e1! 

libertad porque me equivoqué ya que usted no es el responsable 

de tal o cual hecho delictuoso, es decir pri!!!ero se castiga :,· -

luego ea acusa, adenáo de que se estaría invadiendo funciones -

al cSrgano jurisdiccional, ya que éete es la única autoridad -

coneti tucional para im~oner las penas y absolver de ellas, to-

mando en cuenta que las conclusiones inacusatorias tienen el 

efecto de sentencia absolutoria.( 68) 

JU. artículo 320 del CcSdigo de Procedimientos Penales, 

(68),- v. Castro, J'uventino. Ob. Cit. pag, 49, 
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llioe que OU&llllo lu oo.noluaionH 4el lll.llinC'io PllllllM fll.-lll 

4e no U11AOid11, •• 4er' Ti•t• al .PrffUnl4or 4e .Jlwtiot.a, pu-a 

que aHll ao.nfina4u0 -4itioa4u o 1'9ftd4u.(69) 

Bl ProGlll'll4or 4• .Jl&dioia, 1111a .,.. tu oip el pv

ov 4e lo• Ag1111h• 491 Jllnia11erio ?dblioo mmu.r .. , rHolvari 

4Gtro 4e loe quino• díu •i&Uian11• dol moaan11o Cl que 118J• r.! 

o1bi4o el. prooeeo, •i dentro 4e •H plazo no 91111'• llll illtome,

•o entenitari que lu aonoluio111D hall •ido oollfll'M4aa. llll el -

oaeo de que •Mii oollfinul4aa 1u oo.aoluaioua, el ~es 4io11ará 

auw de aobrMeiaienw, 4"1doH por 11C'aillado el prooeeo, por

que pro4uoe ol eteow de 1111& •entenoia abaolutoria, oomo '1• .. 

manoiond 0011 a1111erioridad.(70) 

1!113 1'Wlo1dn n a a.- dU111'1'0lla4a p0r el lllllie11vio 

l'dblioo al tOl'lllJlar aua oonoluaionaa no UU11&1loriae, en bue al 

razonamiento que preaente para l!lllllitH1iar que no ha lUBar a ao:ia 

•111' '1 llodem&. apoyúdoH en lo• •:t.suien11ee ttui4amantoe le¡¡ale11, 

ar11Íoulo• 3,2 traooidn VII, 320, 321, 323 y 324 4el Odd18o do -

Prooodimiontoa Penales, 1a_0 2a_ traooidn II y 10 de la Ley Orad

nioa de la Prooura4uda Gonval de JuaUoia del Di•trito Podo--

(69).- Obrogdn Hvo41a, Jorge. Ob, Cito P9&• 49. 

(70) .- Arilla Blul, Fernando, " Sl J?rooodi.r:liant~ Panal en •'xioo" 
Ootava Edioidn. Editorial ltt'ato11, S.A. d., O.V, li!~co -
1988. pag. 160, 



(68) 

nle lM '99 CMtri fe:rmlal' por Mll'ito, •1 .DO 90A de outs.r
W'M 1u •Ml•n .... iWtanu, al ~r por 118410 -

41 IU ~ •Ueltd" S.,... la, .. ~-

a.tu41u4o 1a ollra 481 .. avo Oolfn 9'Dobee, enoo
U..a que O.t'rtol la ei&Uellb 4eflldol6A, ll08 4loe quer • lu 

oollOl11111oAH uuatonu, NA la u¡ioelel6A fWll!auDWa, '1ar!-

4loa 7 4ootl'lur1-te, 4e loa .i-to• lJlnrllotorioe del ~ 

oed:la1111to, u loa oualH H a»07a el lllllleterio Pllblioo para -

•.nalar loe Uelllla 4eliotuoeo1 por lo• que uua, el. grado 4e -

raspouall1U4&4 481 aouaa4o, la pua aplioa'llle, la raparao1611 -

del 4allo 7 1u 4.da eanolonee prm1tu leplaente para el oa

ao oollOZ'eto •• (71) 

.1\lllo Aoll'O, ntirlla que 1u oonclu91onff aou.atoriu, 

001111Utlqen el T9l'dadvo e~ero1o:l.o de la aoo:t.6n penal, 7 qua en 

materia o:l."11 9quln.l.4r!a • lo que ea la 4-.zida toda YH que -

:ln:l.olan prop:l.aaute el ~oio.(72 ) 
Al respeoto de la aouuo16n, la Supr- Corte de JUBt:! 

oia de la l'lao:l.6n, ha Htableoido 111 '1arillpr\l41Jl01a lo •18a:I.-

(71 ).- Colín únohez, Gu:l.llena•>- Ob. cu. pag. 457, 

(72).- Aoero, .JUl:l.o. Ob. Cit. PAB• 154, 
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te: " CONCLUSIOllZS ACUSATORIAS.- En las conclusiones acusato~ 

rías se puntualiza el ejercicio de la accicSn penal ... (73) 

" .\CUSACIOIT.- !lo es el ~ibunal de Alznda la autori

dad judicial ante la cual debe concretarse la acusación, que ya 

ha sido fomulado. en las conclusiones."(74) 

González :9usta.oante, dice que las conclusiones del !.'.i 

niaterio Público, equivaldrían a la deoan~a y las concl:isiones 

de la defensa a la contestaci6n de la de.:ianda, aucque a.;-:"ega 

que .diversos autores critican la ~encior:ada co=paración por co~ 

cur!"ir fac~o~es e intereoes di~erentes.(?5) Zn razón al~ co=p~ 
rnci6n anterior, !>Snsa:Jos que remll.ta. i...-releva..'lte, toe.a "!fez ~'.le 

cono ya que¿ó llf!entad.o, tanto el procedi:Jiento penal co~o el ci 

vil, son de cara.cterintica.n diferentes. 

Anterior::iente habíru:ios ~encionado que la etapa perse

cutoria se teraina al. naciaiento del juicio cazo una sec~sla 

del proccdi.J!licnto al for::iular el ?:in.isterio ?úblico sus conclu

aiones acusato=iae, ~r-rego...'ldo que el conteni¿o de éstas eo el -

acto preparatorio de n.2.J"Dr trancer.dencia., ya el ju~c.dor debe -

tomar cuy en cuenta el pedimento de la ~epresentación SociaÍ.16 ~ 
3n apoyo a lo anterior y tan es así, qúo existe j\ll"i~ 

(73).- Set:lBllll.I'io Judicial de la Federaci6n, Sexta :::Poca So5'..tnda 
Parte. Vol. ::crrr Apéndice 1917-1985 pag. 17 

(74).- Idem. pag. 16. 

(75).- González llUstamante, Juan Josó. Ob. Cit. pag. 218. 

(76).- " J,:anuo.J. de Introducción a las Ciencias Procesales "Ob. 

Cit. pag. 134. 
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prud.an.oia de la S\IF&:IB. Corla de J'WIUoia de la NaoilA al rn

peoto que dioe 1 " lllI!llSTOOO PUllLICO CONCLUSIO!ml DRL, EL .111"..Z 

llO D:!BB RBIWIARLlS.- 81 el Ministerio PdbUoo 111 IN pUeeo de -

oo.acl.U8i.o.DH aOllad por bold.o1dio oal.11'1oa4o, •Sll llllM1onar u

prMamante awU oall.tioatin del mi- ffU.m6 oo-.probeda, .no r! 

sonando 9l1 su promoción n!.nguna de btaa cl..rawultaD01aa1 prooa

de aonoe4ar el lll!l¡llll"O para el efecto de que la reaponaable eat! 

me la IJUl»abUilS&d dt1l que~eo an el llelito de holllio141o da -

ple, 7a 11uo al Jiuigador no puede rebuar, •in Tiol.ar lu garan

t!u del que~ollO, 1011 thinoe de la Mll8&016n1 ni pilede oone

gir o aubeanlu' la omieionee del !111U.ater1o Pdbl1oo, que H un 

&rgano tdcnico, y en eua conoluaionu debe dellm.tv 'J' ccncr•

tar el e~eroicio de la scoi6n panal,"(77) 

" CONCWSIONES DXL !l!Il'IISTAi!IO rtlllLIOO.- .U M1n111terio 

Ñblloo oorreaponde de manara axol11111vo. el ejaroioio de la ao

oi6n penal. 7 a loa Vibwial.H la tunai&n ~11iUva 41 lna pe-

11&11, paro teniendo en wenta Htoa dl tiaoa el aaroo de laa oon

ol11111onH llCU8atorw del Repreaentante Sooial.1 p0r lo aual. ei 

ao oondana por delito da mqor ¡¡nrnda4 que el illputlld.o por 41 

111Aiatv1o Pliblioo, H Tiola el arUoulo 21 oonaUtuoicwü. por 

llObrapuar la 1111dalidad que aquel twio1onar1o Hft&l.6 para el d! 

lito,• -- direoto 28071'1956 Antonio Haoha CU'llllllae Dioiem-

5 de 1956. Ullllllilll1dad de oinoo TOtoa. Ponente: 1111nietro Mercado 

(77),- S,J,P. Ob, Cite PllS• 584. 



(71) 

ilarc6n. Secretario: Licenciado :filul Cuevas.< 78 l 

Esta función la efectúa el llinisterio ::úblico al for

mu.lar sus conclusiones acusatorias sujet!Úldose a loe siguientes 

fundanentos legales; ar11íc_ulo 21 constitucional como base· en el 

ci:.a:!. se le confiere la persecución de los delitos, así como en 

apoyo en los artícttlos 316, 317 y 319 del C6dicio de ?rocedi!:lie,!! 

tos ?ellales, que cás adelante estudiare~os • 

.A.rilla Bas, dice que las conclusiones del ;?i.nieterio 

?á~lico pueden sor de tres ele.ses: 

.\.cu::sator!as 

!~ci.:.se.tar:.as " 

Contl·~i..ls a las co:::sta.ncia.s p::"oceaales. 

33ta tercer~ clase de co~c~usiones, a.le.\l.C.os a~to~es -

s.:>ctier..en c¡ue dentro :!.e las conclusiones acusatorias ss debs:! -

ee ~sta~ia=, er. las conclusioces contra.rico a las cocstancius -

¡::roc~nale2, el :.h .. :;~o juriscliccior..a.l re.:iitji'~ al c. :?rocurac!o:-

Ger..e=c..l c!e C'~stici.J., pare. c¡ue éste o~·en.do el parecer de sua 

e.¿a:rtan auxili:l:"es, l!ls confi.r:!e, re-voq_ue o la.a modifiq_ue, co::o 

lo establecen los artículos 320 y 322 del C6digo ~djetivo ?e~-

na.l., transcurridos quince días a.l recibo de la causa si no son 

contesta.das·, se tendrán por cor..fi.r::iadas dichas conclusiones, 

(76 J.- Erise:lo Sierra, H1mberto, " :::1 ;;;njuiciamiento Penal J.:ex,! 
ca.no " Editorial Trillas. l!éxico. pag. 206. 



Son ccuioluaiono" nontrlU'i,.. a laa oonatanoiaa proaHJ! 

lee, C!Ua.!ldo &atn.a n.o •on aonoordantea con e1 oontenido da l.811 -

actuaoion1• o ouan:lo 1:d.ah omili1fa por p3"e del J.!iniat.n.o P.!! 
blioo an loa heoh011 o prueba11 que oonatan an el upediante. (79) 

b-1,- Requisito de relacidn do h~cho•• 

Lu oonolu..ion• 4eban 4e llenar oit!Mo• reqlllliW• -

que 11011 lom 4• tQIU 7 4• tondo. 

Lo• requiaito• de torm. ui&e c¡u• diohu ooncludo

nH deben •C' por •llClrito, •llllalllr •l prGOHO a Q.118 .. reti

ran, al ;fu111 al que H d11'18en, 11 .DOl!lbre del llOll8ll4o, 41berin 

oontlllC' una u:poeioicfn llWlinta 7 ordana4a 411 l.H heohoa, ti ~-.e 

do M punto• oonn.r1to11 lo• h1oh011 paniblH qu1 .. 11 1.llputan al 

a11119a40, •9gl{n lo e11tabl11oi4o por lo11 art!oul.o11 316 y 317 del -

Cd4igo de Proa1cl.úl111ntoa PanalH &n 't'igor, 911 dloir, al trav•e 

de un ebhma oronol&gioo que pC'lli ta dar •I>070 a un Wls.11111 -

d1 lae oiraunatancia!I 111 laa aualH •e 41111arrollaron todo• .., C.!! 

da wio dtt lo• hffllo•, para tener un eeelaree1.ailnto de lo• ll111-

.ao11 7 podei• tundar 7 moti TV 1111 P•tioi&n oontCll'IH a 4ceoho prs_ 

oadn, ad oomo la techa y la tirml\ del 111.ni,.terio Pltblioo, 

(79).- Arillc, lle.a, Fernando, Ob. Cit. pn,g, 160, 
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b-2,- íloquiaito do cortsidarnoión de darooho. 

roe roquioitoa de tondo son primordial::!ento nooooa--

rioe ya que se rotioron n ln subetnncin y además el nrt!cuJ.o 

316 dol Cddigo de Prooodimientoa Pennloe, en su porto oonduoen

to cono1onn que ·al Ninistorio ?Úbltoo propondrá las cuestiones 

de derecho que surjan, debiendo citar lne layes, ejecutorios o 

dootrinaa oplicablea, ol rnzona.r:Uonto jur!dico que so h.nBa, ~º2 

cionnndo oepoc:!ricnoonte ln noma que deberá aplicarse, por~ -

fincar la reaporuJabilide.d ponnl del acusado y ad!l!!llis pidieado -

lo nplioncidn do la oanción para el caso concreto.(BO) 

b-3·- Requisito de fOl'lllUlaoión de un pedimento en propoeicionos 

· canoro tao. 

En eeto requiei to ea nn donde el lf.inietorio PÚblico -

hao• su pedimento ooncretnmente ya eon que el hecho típico oeto 

demostrado o en aneo contrario formular llU razonamiento con ln 

demoatraoidn que no exiate tal hecho delictivo, en base al es~ 

dio que efoot~e sobre la oomprobacidn del cuerpo del delito, 

aai como ln probable reeponeabilidad del iJloulpado, para poder 

oonoretar sobre el ¡¡rada da partic1paci6n del eujeto activo en 

la comisión de un delito. 

(80),- l·'nrtinez Pineda, Angel. Ob, Cit, Pll6• 113, 
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1111 la prúUoa el Aalllt• del 111Aiater1o Pdlllioo, al -

haoer •~ pe41auito 7 a ll&llel'a de ·~~lo 7 oo., Uu.etrao16A pa

ra .. ,. requid to, 5&11U'&1aUlte lo bao• ooA el •Ss111uh formu

l.ario 1 

PedillUlto 4oueator1o. 

I.- Ha 11181!11' a aouHr 7 H aouaa. 

n.- ------- ee p1nalallllta rHponaable llll la ooai•idn -

del delito prni•to en el 11rdaulo _ 

del 06d141o Plllal, 

III·- Para ef10toa de la pena apl1011bl1, ••ta Repre•uitaoidn s2 

oilll •olioita dantaamte a eu •e!loría H l• aplique lo -

diapueato por lo• art!oulo• del Oddigo P.!! 

IV.- Debe aplioereo ubliuo a ------- lu pUllL8 Hta--

bleoidae en lo• art!aulo11 en Tirtud de que 

0011 au oon<luote. oonoretd la oa1Uio11Uva de ------

v.- Prooedo el Jl860 de la raparaoidn del dallo 7 de la multa, do 

oontormidad en lo di•puooto por loa ari!oulo• -----

del Oddigo Penal. 

TI.- AmOd•hH públioa 7 enÚ'gioaconb al aouBado para tlfectoe 

de prevlAir eu re1no1deno1n do oontorm1da4 llll lo diapuoeto 

por el artíoulo del Cddigo Panal. 

VII.- DéJeee abierto el prooedimiento por lo que oe refiere a -

-------· Roto ee ouando una per•ona ee ha.Ja eue

traído de la aooidn de la ~u.etioia. 
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Se 0011el~e que e• Wla 11wu1ra ~ HnoUla de :Coniu.

l.al' 1111 ptd1aU1to, ooeo un mero eJaplo, 7a que depende del del! 

to 7 INll -4al 14ade• pmoa baoer el ptdialllto lll propomioio.aH -

oOAOretu, 7a que as.ten il!citom en loA c¡Ue llO COllOllJTen · iu 

oal11'1oaU•·u, to.uza4o en oonaidu-eoi611 que lu oali:CioaUvu -

oOJI ci.rollll•tanoiu qu• agravan la pene, por lo que dtbt11 tomar

u rtDJT e11 Ollt11ta por el 6rsEU10 aoue!ldor ooJ:ll:I por tl J1u1gador, 

b-4.- OoW1eou11101u :iari4ioaa dt :Col'llllllaoi411 4e 0011011&111on•• 111 

el 4rirano a0\l8ator10. 

Colín Silnohea al rtapeoto man11'1eeta • la preetnta~ 

01611 d11 las 0011olll8io11ee 4tl lo!1ll111terio Público, aouu.toriu o 

inaollBator11111, produotn oonaecuenciu :iar!d1oae inllltdiata.e. Si 

eon aowiator1aa, llllll erecto• 4epender4n 4• lu eigll1B11te• hip6.;. 

tasia; cuando eDllinadu por el juez, rellllltan oontrariu a 11\11 

oonetanoias prooe•Blea artículo 320 4~1 0641.go de Prooedimien -

toa P911aloa para el D1atr1to Pederal en Tiiror, el juez estará -

obl181140 a dar Vieta de ella.e 0011 el prooeeo retpeotivo al Pro

curador da Jlultioia, bac1'n4ole esber an qué oOJ1818h la 0011tr.!!, 

diooi611, para que tete tuno1onar1o lae oon:Cirme, mo411'1que o -

lu rewque, art!auloa 294 7 295 del 06414!10 Ptderal de Prootdi

mientoa Pell&l••· .(Bl) 

(81).- Col!n SllAoh•~. Guillermo. Ob. Cit. pa,g, 459. 
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::::S de suma ioportancia _que el órgano acusador t"ormule 

inw conclusiones, para que el juez en base a lo solicitado por 

dicho órgano, dicte una sentencia definitiva, es tan ioporte.nte 

que el artículo 327 del·C~digo de Procedimientos ?anales, esta

blece que en el caso de que el }'.inisterio Público no fol't!U:e 

conclusiol!ee dentro del t&mno fijado por la le¡, se dará \"is

ta al ~rocurador pera que éste las for!!!ule en un plazo que no -

e::cceda de quince días a partir de la fecha en que ee he.ya dado 

la vista. 

3n este caso la ley no se:lala q:aí pasaría si ta!J,!JOco 

el ~rocc.rador no fo~a sus cor-clusiones t:._"'-3. vez que se le he-

ya dado vista, ;¡o c.:-eo qt.:.e esta::i.os !:abla.."ldo Ca u..'l c::!so ext:-e::.o 

~'ª que ésta insti tuci6n fue creada para ejercitar la acci6:l pe

nal y de alguna o:anera tiene que cw:ipl~ col! esta runción, no -

dud~os que ha:,ra rezagos como en cualq!lier c=ga..1.i.se.o guberna::s.;: 

tal. y ésta no puede ser la excepción, awi cua:ido a::<ista una le;· 

de responsabilidades, pero en la práctica se er..='renta u.no a t~-

. das las ci:'cunstancias que se presenten. las consecu.encias Jur.f 

dicas son inmediatao, si las. conclusiones son acusatorias o in

acuaatoriae debe de reeolveree en el término legal, recordando 

que en estas últimas al ser ratificadas por el Procurador Gene

ral de Justicia, sobreseen el proceso ya que tienen efecto de -

sentencia absolutoriu.<82 ) 

(82).- Acero, Ju.l.io. Ob. Cit. pag. 154. 
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b-5·- Deficiencias técnicas presentadas en la práctica con coti 

vo de conclusioces expresadas por el J.:inistario Público. 

Zn. este apartad? lo que va a quedar asentado, es reaJ; 

mente lo que me he percatado y visto en la corta experiencia y 

aconteci:.o en la prác'tica cotio lo expresa el inciso de refe!'e:l-

Una de las deficiencias técnicas podría ser cuando se 

press~~a e: siguien:e caso, es decir¡ cua.~Co ~o existe colló!"Ue~ 

c~a en~e el auto de plazo constitucionn!, con las conclusiones 

y la sentencia, ;ar ejc:plo, en la consig~acién se establece 

f'..!rtivi~ad ;' en eete caso es factible varia:lo en el auto de 

pla:o constitucior.E.2. ya que el artículo 19 de la ~onstitución -

?o~ítica de los Zeta~os Unidos Uexic~as, establece que todo 

~receso se segui:"á ~orzoaa::iente por el dali'o o deli~os se3ala

dos en el auto Ce for:::ia.l prisión, pero si en el auto de plazo -

constitucional se estableció la furtividad, deba haber furtivi.-

dad en las conclusiones, así co~o en la sentencia, e indudable-

r::ente e:: la sentencia de eegu!".d.3. 1..r:sta.r.cia ~'ª que es \L'la eecue-

la. 

Una deficiencia técnica cuís, por el cual un juez dic

tó U!la sentencia absolutoria a des acusados, se presentd por el 

delito do despojo: el juzgador lla!lifeetó lo siguiente: que no -

se entraba al estudio del cuerpo del delito de despojo, ni a la 
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reoponaabilidad penal de lo• proa1aado•, 1.114epen4111li91118llie que 

de 1811 pro'b&nu.e H deeprend!a que •e enconirara o no demoatra-

4o• tale• h1oblla, 111 bue al l'UOllUliento que h11111, 1141lo1endo -

que en 11 plieco 41 oone1'nao16n 41 la l11pn•entu16n Sooial d! 

01 qui dioho delito u 1110u111U-a prroato en el. artíoulo 395 -

traoo16n I del 06414!0 Penal, 'J' al diotar11 la formal pr1•16n el 

BUBorito oomprob6 el auerpo de 41oho ilícito an i&ruiuio1 del a:: 
t!aulo 395 traocidn I del Oddiso Sustantivo 'J' 10 el 0&90 de que 

al tOl'lllUlar "11.!I conol.llllion;n ncueatoriae el !1!11lieter1o Pdblico 

di.jo, que el ilfoUo a utudio eotaba prmeto en el artículo -

393 traooi6n I del C6di!Q Penal, inourri&lldo 1.Jldu4abllllllllte en 

WIA talla donioa. 

1111 el cuo qui no1 ocupa, la detan.1a CIWllJllilndo con -

la tuno16n que le corr11pond1 manit1at6 lo 1iguienie1 qu1 el -

ouarpo del delito de daepoJo preVieto por 11 artículo 395 del -

C6dJ.go Penal, no quedd aoreditaAo en autos, 711 que la llepreoen

taci6n Sooial an l!U pliego aoueatorio aef1nln el artículo 393 -

del 1111111110 ordenamiento l16al al 1.ntegrar el ouerpo del delito -

eno11Air6ndoH dioho artfoulo derogado, y qu1 ademá1 en el jui--

010 t.ípioo que baca 11 Mlni•tario Pdblioo en eu1 oonolueionea,

argum111t6 que loa iraJ1to• aot1VO• al deeplegar eu conducta típi 

ca anU;tur.ídica, al entrar al domicilio del BUJeto paoivo, es -

dooir, del ofendido ein derecho 7 sin consentimiento de éote, -

Violando da aaa manera 11 bian JUr.ídico tutelado dioiendo que -

era la8 coeBD muebleo de laa peraonaa. 
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Todn vez que al. ll.1nieterio l'Úbl.ioo os un 6ri;ano táon,! 

oo, debo ou::iplir con l.oa preoeptoe l.8llo.l.es, es decir, con l.o e~ 

tableoido por l.ou art!oul.ou 316 y 317 del Código da Procedimiea 

'lioe Penal.en para el. Dietrito Federal. Artículo 317 qua a la le

'b'a dioe 1 • an lu oonoluaionee 1 que deberán preeen'liaree por ª.! 

cri'lio, .. fi~er4n en propoeioionee oonoretae l.oe heahoe puni

blH que H atribu;Tan al aouaado 1 aolloitando la apl.ioaoi6n de 

lae aanoionee oorreepondien'tea 1 inoluyendo la reparao16n del d,!! 

l'!o y par juioio 1 con cita de lee leyes y de la jurie::;irudonoia. u

pl.ioabloo al caso. Esto.e proposiciones doborán contener loo el~ 

mantos do prueba ralativoe a la oollijll'Obaoión del cuerpo dol de

l.11.o 7 loe oonduoantae a establecer la responsabilidad penal ... (63) 

Se conolcye que al ~zgador y en to.l.as condiciones, -

al. no haber formulado l.a Re:;.n-eaantaoi6n Social. oon une correcta 

t6onioa jurídica, aqu'l ea encontraba impedido de suplir dichau 

deficienoiae ya que eer!a eubeaner o arrogarse funciones que no 

l.o competen por eer axolueivae del r.tiniaterio l'Úblioo, por l.o -

qua reeul.taba procedente ordenar la absoluta e iJlmediata liber

tad do 1011 aoueadoe. 

R!pidamente veremo• otra deficiencia t'onioa •obre al 

del.i'lio da atentados al pudor, an el pl.i860 de ooneignacidn ee -

aprecia que dicho delito ae encuentra previuto en el párrafo ª! 

gundo del erdoul.o 261 del 06digo Penal, 7 cuando ae deoretd la 

(63).- Obregdn lteredia, Jorge, Ob. Cit. pag. 220. 
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f-1 priüdA el tu• qu aotv.6, mu-te -10nó c¡11e se -

UOOllV.1- Pff9ifte en el art!aulo 261 4el c64.iC0 P11111U10, la 

lepr9utuidJl 1De1al al f-1ar nB IClllllluiOllH aGIW&toriu, 

-ufft4 9.118 el t.Uoito .. t, prmno ea. el an!Cllll.9 261 p"2',1. 

fl priuro 4el or4eaa1111to 111gal. lllllUoiWo, uUi- 111 la -

eou!cnaoid11 H 4ioe 1¡119 el.medio CIOllliliTO H la "Tiolenoia llO

ral• 1 111 el mito de plaso ooruiUwaional el :Ue• qiae lo el.iota, 

41H 1¡119 el meüo ~•i'IV •• "que la oferulid.a llO pu4o reli•Hr 

la oo.114uta Ufoita" 7 tl Ji!1nimter1o Pdblioo 111 - OOAOlu1-

llH no refier• cruá1 n el medio ooaieiTO. 111 el mi.to 41 plaso -

ooaatituoio.nal en •l ••tll4io del ouerpo 4•1 4elito •• 4100 qao 

H ha 'ñ.ola4o ol bien -14ioo tutola4o q1&0 H "el pu4or 4o laa 

p.._.. en tonto 1¡119 o1 llllli•torio Pdblioo e la fO&Wlluidn 

4o 11U -laaiollH Mllifinta, c¡UI el b1'11 •f41oo tutola4o -

.. "la •-.rm"id.&d •aaal" por lo que 0011 lo 1111terior o1 drgaDO -

~ooio.aal -.ln que DO H 4e su oup1teno1a, llWl ouud.o 

•xi•tan o no el.ato• que plle4&11 OOIQIJ'Obal' o1 ouerpo 4•1 4•1Uo, -

111 qu• ••tu fu.aeiOllM 8011 el.el drpno aouaa4or 1 114_.. pera 110 

qued.al' al IUl'len 4el artfoulo 21 ooanuuoioaal., 1 ut• la ~ 

eibWd.&d ~41oa dt OOl"l'llSil'•• tal•• OOllOlUiOllH 1 n.n a la 

auenoia 4o wia oon•ota Hollioa Ffdioa proood• la imodiata 

1 ab80l.uta lib.rtad de lo• aousa4o•• 



HSIS DE JURISPHUD~IJ. T llJllCtm)RIAS DE U B, st7Plml4 OORft DE 

JOS!IOIJ. DB U ltlCIO?I QUE PRJSDTU U1'A RnAOIOJI COK XL TEMA. 

• OOnoluioue• acNMtariu 411 IÚlliftlll'io p1blieo 1 no 

d•bui. 11er rebuadu par el ~SBador. Si de autoe e.parece que el 

mi.n1.ter1o p'1blfoo 1 en IN pliego d• oonclullionH, aout1d por ho

miaidio oal~iaado ein. mencionar expreaamGllte ouál o~ioativa 

estimd oomprobada1 no raBonando sobro n1ngu.o.a dt ellae, y la -

ruporuinble, rebanando 1011 ttlrttinoe d; la aouaac16n y .u'baanan

do lae olllidonoa do la repreecntaal.6n d• la aooiedad, que H 6,:: 

gano t&onioo 1 aaign6 a dicho homicidio la aali!ioativo (SIO) de 

ventaja, 1.ndudablll1llante Tiold oon ella la.e garant!ao del quejo

•º• .(6.4) 

Aaparo directo 8674/61. l"Ílix Ida.e l!ariÍJlu, l"ebrero 

14 de 1963. Uruuiimidad de oinoo votoe. Punente1 mi.nietro Alber

to R. Vela. Seoretar101 lioe!'.oiado SE.lvador llamoe Soea. 

• Aooidn penal, l.Íl:lites del ojero1o1o de la. (Legiel~ 

oidn penal para •l Eetado de IlurllllBO•) COllO antH H ha ob•~ 

do 1 el 11Bent• del miniehrio ¡niblloo no ezpueo, al ton:ul.ar eua 

oonolueionee, loe heohoe que en eu oonoepio oonatiiu!an la onl! 

tioatiTa de haberse oomeUdo el robo en oaea habitada, ni mono• 

prob6 tehaoientemente la e:d.•hnoia de tale11 hechoe, ni pidid -

al ~ez que al imponer la aanoidn tuTimra en ouenta preoi11B111en

te eota oalifioativa, pues, aun ouando ea Terd.ad que 1nv'oo6 la 

(84).- Briee!lo Sierra, Humberto. Ob, Cit. PllB• 206, 
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aplioaoidn dol a:rt!cul.o J4J del Cddigo Plllal. 1 e•t• preaepto al~ 

de a diTereae oali!ioativaa, por lo que el Ju•" no pudo válida

aenb aao.oc!ar wia de e:U.. en donde .mú aonTW•te le ~a P! 

reaido, aeuaiendo :'unciones peraooutoriae qu1 edlo 1.naumba al -

llini•hrio pÚblioo por un4ato e:ir;premo del !IM!oulo 21 de la -

OonaUtuoid.n P'ederal • .tdel>UÚI, el o8Jlte.noiador no pullde .uplir -

lee de!'icianoiu en qua inourre el ministerio pÚbUoo, que se -

un 6rgano tlenioo, ya que l11 ley WU.oaoe.nte lo tacu1ta para eu

pUr detioienoiae de la p&Z'ts acusada. Oonaeousntecente, decot1-

irado que el ,juzaador rebaed loo límites en qua se ojeroitó l..q 

aooi6n penal, deb1 oonaodarae el amparo al quejoso, para ol a-

teoto de que la autoridad responsable pronunaie nuevn sentencia 

que madi.tique el tallo recurrido y elimine la oalitioativa que 

el ,1uu tomd en coneidoracidn para la pena." ( 65 l 

Amplll"o direoto 417/60. 1f.iguel ll!oralea Villa, Febrero 

13 da 196), Unanimidad de cuatro votoe contra el voto del lllini!! 

tro Alberto R, Vela. Ponente• mi11iatro lf.anuol ru.vara Silva, Se

oretnrio1 lioenoiado Viotor Manuel Fr!inco. 

" Situscldn da idatenaidn del quejoso por ear imprec! 

eoo lo t4rmi.noa de la aoueao16n del ministerio público. cuando 

el mi.nioterio pÚbUoo., en BU pliego do oonoluoionoe, •lllnla que 

IU!IU!a por la figura previeta en un nrt!oulo determinado, y en -

(65).- Id ... , PllB• 208. 
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la diepoaioi.Sn legal 1Avooa4a •e 001111i4¡nan 111q dinNu tiip.Ste

eie • no puede i. reepoASabl• H~illl' cuál 4e k4aa .U.. tue -

la q11e •e ff91FOW0 paH al llao•le -ñ.ol.vú. el artfolilo 21 

ooneUwoionaJ.1 7• que la aouaaoidn 4ebe tOblllane • 1if.rm1noe 

preoi•O• 7, 4e na haoVH en ... t01'M0 no puad• diotarM Hn-

1ieno1a ooll4enator1a1 puH el llllUN4o H -ntrarfa an 'Ua a1-

tu&oid11 de 1dat-1d11 7 •l 6rsano ,tur1B41oo1onal illn41r!a tun

oionH que oorre.pon4en al 6rcena de aouaaoid11.•<86 > 

All;pal'O Ureoto 913/62. '14&1 del Oid .e.1rea • .AgOOo 

J 4e 1962, 'IJllllll1midad ele ouat;ro "'°"• IGlliet;ro 1 .l'llall Jod Gon

úl.ea :aiffu&11te. Sffl'et.no1 Uoenoia4o JaYiao llft Jldlo1. 

" .lCCIOll PEKAL, IJEROIOIO DE U. 111 e~aooioio 4e la -

aooidn penal. ee rRli• oUallclo el Xin1etao1o Pd.bUoo oourre an

te el .1\1.H 1 le eolioUa que H awque al oonooi111B11to clel oa

•o 1 7 la uroha de "'ª aooid11 pua durante el proaHo por tl'H 

ekpu1 iln'eeUguidn, pU'aaouoidn 7 aouaaoidn. Is pr1111a:ra tie

ne por obJ•to preparar el •Jero1o1o de la aooidn ~ •• t'undar' 

u lu prllebu obtUlidUI an.la perHouoidn hq 7a e~aroioio de 

la aooid11 ute lo• 1'rtllwlal.H 1 ee lo que oo~u t'V• la iuU'll_a 

01611, 1 an la broera, o Ha la aoueaotdn, la exi«anoia pwü t1-

'ft ae oollOJ'eta 7 el Klnleta:rio Ñblioo puede ,. .. t:ableoer oon 

(86).- Ide. PllB• 209. 
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¡¡reoa1d11 1aa ;pUM que Hl'IÍll ob~e1io de análie1e ~aial. 7, -

;por 10 u-, "'" etQ& H la que ooneUtv;re la HU101a del -

~10, ia ,ue ea ella ;peüri, &ll w ouo, la Qlioaes.411 de lu 

Hll01011M pr1nUft8 de lib.n.4 7 JHllA1r.r1u, illolv,yUldo UI -

••tu la H;pU'uid11 el.el 4allo, H& ;por OOllO•pto de 1Ade.niuo1dn 

o 4• ree1i11illoid11 de la oo•• obtUlid& ;por 11 del11io •• (87) 

• 1001011 PD.lL, J>el 0011tuto 411 artíoulO 21 de la -

CouUtuo1d11, •e deQl'-4• que 11 (SIC) lr1Ai•ter1o Pl1blioo oo

rree;poll4e, de -411 uo111111w, 11 •~erddo de la aooid11 p911&1 -

ante loe 1ir1bwl&l•, •111 r.tuAer a la naturalH& 111 delito1 -

;por lo q119 Cl\lallllo 1111 Jll'OoHo H pro1111ne ;por querella uoeA--

ri&, lo• preoepto• leplH rl1r.Uw• l•llell 1A1iG"Pl'•tarH u el 

•u1i14o, 110 de qua tal qllUellr. H pr•ute ute el ~ .. de la 

oauea, •1.1111 de que debe tol'llUlr.r•• ante el 111111•terio Pdblioo, 

para que bh pre•&111ie en toraa w &Oll9&0id11, pu•• la 197 al •! 

tableoer la di•tiJ1oid11 u1ir• delito• c;.ue H ;per•Ssu• de ofioio 

7 10• que H ouU41&11 a pe1iioid11 de parte, H retiere a lo• oa

•H e11 q119, mi111 911&11110 el 111Ai•1ierio Pl1bl1oo o lu autorldadH 

tqu ooaooWuto de que H ooaeUd 1111 lelUo, 110 pue4&11 •~'!: 

oer la r.oeid11 penal, •ino eua11do el otUldido fol'lllll• uh •• -

ihlltituo1dn1 w que~•· •< 88 l 

(87.),- S,J,r, lpMdioe 1917-1965 Primera Parie I PriaU& Sala, 
,... 16. 

(88),- 14•· p ... 12. 



(85) 

" li!IllISTJ>RIO PU.ílLICO, C011CWSIOll3S DEL, O!J!ISIOII POR -

3llll01l El/ !JJS PU!ITOS PSTUORIOS.- JU plie¡;o de OOllOJ.ueiO.tlH qua 

1'ol'lll1.lla oJ. Minieterio Pltolloo oo.1111titu,ye u.o todo, Ql.líYU part111 

deban relaoion.qru entre a!.¡ e.o co.oaoouo.ooia, lo• ;panto• peUt,2 

rioa .oo deben ao.tlSiderlll'ae "1eladoa, 7 81 aparece que por uu -

error maoa.oocr&tioo e.o clichoa pun1;o" peUtorio•, d.aispul• de oi

t&• lol!I artícraloe aplioable•, ae ollli U6 ee!'!alar doo de lall lllOd,! 

liWH ~r lu l1ua eo aauea, eUo llO H racdn im.ficio.a.te para 

011timnr quo la reepo.osable robasó la acrusaci&n, puH 1 CIOllO 70 -

ae d.iJo ol pliego BOWJ&torio debe oonaidarsree OOlllD una 11111--
4-4 •• (89) 

All¡>lll'O directo 17/75 • .ruda lit.ría OavaBOe !rev:L!lo. 8 

d• M.1'G de 197!S. !S wtoa. Pon111te1 AbeJ. muV.Sn 7 1.. 

" JIINISmIO l'Ul!LIOO, OONOWSIOllRS :::RROQl.S DEL.- 1.Wl 

cuando Ha TG'4all que el 111ni•tario Ptl.blioo en 8\111 oonolwiionea 

h.,a •olicitado la aplioaoi&n d• lall peDae del artfoulo 240 del 

O&digo Penal. para ei. Elltll4o de Guana,fuato, precepto que a6lo d,2 

~inlt el delito d1 hondoidio, •in •berBO, 001111 ff a la autori

dad ~ioial a quien oon-eepond1 1.QOner lae 11&110ionea oon-1a

po.ndi111te•, el ei.m,ple error del M1nietodo Pdblioo, al no oitlll' 

el artfoulo que •lllal.a la pllllllidad a 1.QOner, no puede Wluir 

en ello, 81 de lu propiu oo~iu prooeaal.ee H d811prende 

(89).- • PJ'iJlercr. Sala. PreoedentH que llO han Inttlrado Juris
prudencia. 1969-1985. • s.J.P, slptima Jlpoaa. 1987. -

pag. 'ª"· 
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que al Aoaiol41o -U4o •• el •1-¡¡l• 1nte110ioll&l, •1n niJlCWlil 
ao411'1oaUn o oalilioaUYa mcrantoria, pu•• uh •H Upo de 

oaiaio11n debe 4• ntarH • la penall4a4 abñraota 4el 4eUto, 

•in tozan• en eona14erao14n lu atumutH o e&raftllh• del -

a1_, por lo que ol al ,11&1pdor ~ al aaua4o la p- min! 
u del hoa1oidio iatenoieAal eilrple, llO 1'1l40 rtolar en n p-

~010 de sarant!u 1.ndirtdal.H •• (90) 

AQaro 41Hote 4583/'74 • .1llllA ante• OortH, 19 de fe

brero de 1975, 5 "'°'°ª• Ponente• llar1o G. Re'llolledo r. 

" !l!IJiftlll!IO POllI.IOO, OOBOWSIOllE.9 DIPaJTUOUS D.IL. -

(LmISLAOIOll DIL ll!ADO DI !All4SOO).- OaaD4o •1 lri.n111tario 1"4-

'blico eolioU• la ilrpoaio14n 4• la p- a que H nt1en el ar

dDUlo 311 1 fnaol4A I, del O&d.ico Pual 4e !a'lluoo, •b n 1 -

la abatraota 4• trei.nu ouar111ta (SIC) afto• do pria1cfo alllala4a 

ouan4o el hollio141o H 'ha.Ja •3eoutado oon prue4Uao14n, alff2. 

•ín 7 Tlllta~a·, pero no •lñarne A1 preoi•• lo• oonoepto• por -

lo• que oou14- que oonourru lae oal1tioaUYae 4• prae4Ua

o14n, alffOda 1 TlllU~a, ilmloando daple.mente el art!oulo que 

no contiene, en realidad, •ino Wlll regla 4• aplio•oi6n d• ~ 

oion111 en lo• aua• d• bolllioidio• oali.tioado•, la aiaple ilmla,! 

o14n 4• tal preaepto 198&1 no f13• el oonoepto A1 la ao4alida4 

(90).- Id .. , P&I!• 585. 
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de la illtraao1611. hlloUYal áa OllADllo lli •1(111.,. tite la• que 

4efiun 1u unoiolllldM Cl&llt'ioau.,.., 1 que - el al'itcio 

a •llllir p&ra an..mnar at. •e aartea ea u - aonirrn., 4af! 

o1uoiu '•taa que no 4elle eottllil' el lo.apdor1 c!aM el Mrio

ter t'-100 4e la Iut1tue1cfn llOU.M4ora, •1.D Yiolar el artíoulo 

21 ooaat1tuololllll •• (91) 

.AQ9l"O Ureoto 1326/6,.- .. , .. 1'p .. BC'JlallllH•- 5 de 

~ de 19'T.- 5 TOtoa.- Po-'•• 'º"' Ia1a GuUme• llllU'--

'""ª• 

• llilflst!llIO PUBLICO, XL JtJlll l'«l PIJXDB St!PLIR LAS D:S-

1IOIDOI4S D!L.- Si el. JEl11bbrio Pdblioo en el pUeso 4e oon

eluiOllH, lllalln'• ui error t'°'1ioo, al no 114ua1r lo• ruo.lla-

ucwa que - J>C'tilWlt" para 4-nnr que en eteoto, ae -

hubiera 4ll4o 1u oalUioaUva1 a c¡ue •e hlP 111~1to, 1 lldlo 110 

limita a imooaZ' lo• pnoepto• que 4efi.Den lu oalitioaUvao -

qlle os.ta, uí - el IU'tfcrulo que Hn01ona el 4.Uto aalif1oa.

do1 1 •S. la mtoridad rHponAble 4• por praba4u 1aa aal.U'ioo.

Uftll 4e reflll'anoia, oon ello ~e agraTio11 en faTOr 4el l!1n1.! 

t.no Pdb.Uoo, en pc~o1o 4el reo oo• apelante, aon Tiola--

01611 4al artflllllo 21 eon.Utuoional. (puedo que el rllpl'uen,an

'9 I• la aooS.61111enal, por •c pU'Uo en 4ereoh0, •ti. obl16fldo 

(91).- • JUr1eprli4UU11r. llUioana 1917-1911 P-1 • Prime'& lldi
oS.611. Oitr4_. Bl!Uor 1 D1ft:l'U11l14oro Plllr• 37). 
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a haoerlo 1 4-•v.t' que la oolldlUl'\a observada por el. AOUMAo, 

- atl..-Aa a tio!IU -1i1'1oat1.,.., 7 por ello '\'Sola pl'UlUaa 

11 ¡_,.,. e1 ~ ea 8Cl'&ftl' el 4.Uto 4• qu.a H trate)•(92) 

M¡pU'O Ul'Nto 3819/66.- J. Guadalupe Oalw BwnanA .. 

20 c!e ._.. 4e tffT•- ' wto••- 1'0Jlelñe1 Ac1Wttn. lllll'oa4o 41U

o6n. 

(92).- 141111. PllS• 374, 



O O N O L U S I O N R S 

'Olla Tlm qu1 •• han d11arrollado lo• capitulo• oorr1e

polldien'81 al prHl.Dtl ,_, H d1 oonolu1r&11 

PRIJIEllO.- !fo ob1b.nh d1 qu1 an •l pu1blo griego 1 -

prilloipal.111D1i1 111 Roma apar101n 1ndio1o• 1obr1 lo• ant109d1J11i1e 

d1l JU.n1•1iU'io Ñbl1oo1 no H polible ubioarlo en la an1ii&u1da4 

7a qui lea tunoion11 de 111ia 1Da1iituaidn ion di•1i1n1iea a l.aa de 

l.aa p1r1onu qu1 1ianian a mu oargo la aoWlaoidn 1.11 1ea 'pooa, -

1 a48dl en 11 Tea1io pu1blo romano en oada 1tapa d1 su imperio, 

•e eetablloian difar1ntH drgano• de aoueaoidn. 

S!llUJIDO.- Por lo que reepeota a la plDÍl18ula 1b6rioa, 

la ad1Un1•1iraoidn d• ~tioia H1iaba a oargo de la realiza 1 el 

r11 - la au1iorided suprema, 1 eurg1n lo• proourador1• tieoa-

le• quianH hnian la taoultad de danunoiar 7 ao1111ar. l!'ranoia -

tuvo la euarh d1 dar una oontormaoidn det1Jút1va a la 1nst1tu

oidn del Min1eter1o Pl1bl1oo1 7 por orden d1l lll!p&rador Napol16n 

Bonapar1i11 1ete drgano qu1da dependiente del Podar Ej1out1vo y 

•e 11tabl101d qu1 al miemo oorr11pond{a el ejero1o1o de la ao-

oidn penal. 

Tl!ROERO.- En relaoidn al órgano d1 aoumaoidn en M'zi-

001 enoontruoe que antea <11 .1.a ounqu1eta1 &l6wlo• pu1blo• pri

m1UTO• ara11 guarraro• y otro• H d1dioaban a la oama1 1 la -
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adaini•U..idn d• ~Uoia •UabA a careo del r•T, quian ar11 el 

qv.e d901d{a en todo• lH &BW1toe, por lo que AO hay elaridad en 

que en.u-~ ib-pno d• -16.11. 

Ol1.&R!O.- 4 la ll-.;a4a d1 loo ••¡¡W1olH, en la ó¡¡ooa -

oololl1al 7 a raí• 4e ... intluenoia, H oonoo1 la .t1'ura del -

.tiaoal, qv.e " UJl ut.a..S.Mte del IUAlirt.:rio Pdblioo. I:n Jfézioo 

1.n49¡1en4ienh al SIU'gillliento d• le Loy de Jllradoe, quedaron H

tablaoidoB trie proaura4oroo, a quiaa .. •• le• 1lula por p:riae-

ra YH, repr .. aatant• d•l llln1d91'1o Pliltliao, 1 •1en4o huta -

la COMUboidn d1 t9t7 Ul do.a4e .. ffllUIN la 1.naUtaoib del 

111.11utorio ~1100, organi•o que h& vuldo wtrianl'lo •d1tioa

cio!WI 111 tu Lq orc'nioa para su aotl&al.11Uid.11 7 Hjor tu.ao10-

.DMJ.111'°; por lo anhe vi.to d94uoS.H que Uolla ineU tuoidn ee 

m&tricS 4e loe lin-s.utH tanto de la lec1elaei6n e911allolo oo

ao de la frano•• pera 11U eo.at~ldn. 

QUI!l'l'O.- a 0111111to a J.H irut- 4• en:utai•hnt<>, 

70 aoepto el orit.-lo 4el ... tro liftl'& SUn, al uprHar que 

DUHÚ'O 81••- .... apfCdo al ld.zto, pllHto qv.e et•oUTlllllUlte 

•n•t• un 6riiano llU• H anoarga uolueiYU1t11M de aoumar, ad

llÚ pl'94ollil19 la torma ••or•ta 1 Hori ta 111 la 1n•truoo16n y el 

d•ltete • pdbUoo T oral. 

SEXTO.- JU juioio aolllO 11Uima eta¡>"' del proo1d1lll1anto 

panal, 10 an dondo oo d1•arrolla la .tuno16n aau•atoriu del mi~ 
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nietario PÚblioo y f ormuJ.a eue oonolu.eionee con inoul.paoidn, •.!1. 

licitando al 6rgano juzgador, en propoeioionoe concreta•, j,mpoa 

ga la pene corr•11POn4hnte al aouado. 

SEPTI!.O.- Con reepeoto n la• oonoluaion .. illaou.eato

riaa, no so dan en la práctica por el llin111taric PÚblico, ya -

que aun exietiondo al¡,"llllll oauaa exolu,yent11 de rHponeabilidad, 

dicha inatitución no la hace va.lar tal oot10 debiere corra11pon-

darle por ser Ull& inetituoidn de buena :!'e, adenh HtlÍ obligada 

a bunonr le pronta 7 expedita proouraoidn e i!Qpartición de la -

junticia, y abunil.ando máa an lo expueeto, tiene como r•gla gen~ 

ral., .formular conolusionee eoueatorias e invariablemente apelar 

cuando ea ha dictado una sentencia favorable al acuaado. 

OCTAVO,- Si nl. Mini•tario PÚblioo no le ea dable de

•h1:irH d• la eooión ponnl o por lo menoe en la prMt:l.oa me he 

parcatedo que no se pr•eenta uta circunatancia, y an relacidn 

con el .cumeral que enteoodo, r.ieuie!do eete ordan de ideas, pr.!1_ 

pongo quo se derogu .. el artículo 10 de la Ley Orgániea del r.11-

nietaric PÚblioo del Di11trito Federal vigente quo n la letra di 

oe1 "Lo• aarvidoroe plibliooa auatitutoe del Procurador, lo naj 

liarán an las :!'W10ionee que e11ta ley lo enoor:dende y, por dele

gaoidn que haga ol titular mediante eout:rdo, reoolvarlln loo cn

eoo en qua ee consulte el DO ejercicio de la acción penal y la 

:!'ormulecidn de concluoionae DO eoueatoriae, aai oomo lne oo~n~ 
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tas qua al 86&nte del Ministerio Público foniule a laa preven

o1oneo que la autoridad judioial acuerde, en 1011 túminoe que la 

ley e11tablezoa, a prop6eito de oonolUJ1ione• llZ'••entadne en un -

prcooeo o de aotoa ou,ra oon11•ouenoia eea el aobra••illiflZlto del -

proceno o la libertad abeo:.uta d•l inculpado antH do que ao pr2 

nW1Cin la eenteno1a. >.eiJllismo loe artfouloe 323 y 324 del c6di6o 

do Prooed1111entoa Panales para el Die tri to l'edoral en v:tgoi· quo 

a la letra dioen1 >.rtíoulo 323,- "Si el padilll•nto del Procurador 

tuare do no aouHoi6n, el jllez, al recibir aqu'1, •obr11aeerá on 

el 1U1W1to y ord8lllll'!i la inmediata libart!l.d del prooeeo.do," Artí

culo 324.- •EJ. auto da aobrHdm1ento producir& loa miomoe efeo

too qua una oentoncin abaolutoria." De e11ta l:lllnera, ilITada ln -

funo16n deoi11or1a que es exolU111-ra de la autoridad jlldioial, al 

no dejarla oU'a &lternaUvn maa que la abaoluoidn, 

llOVE!IO.- 1'1.nalmento, y anali118lldo la Juriaprudenoin y 

ojeoutorillll de la H. SUpromn Corte de Justicia de la Naoidn, in

serta en el iU.timo capitulo, ae desprende que el ;luea no debe de 

rebasar lo 11ol101'tado por el Minl.etario !'ll.bl~oo, 114emde de que -

el plieso ao1111atorio debe aollll1derftl'ee como una unidad, y lo c¡ue 

consigna el lil1niaterio Pdbl1oo son heohoe y no di'J>oeioione11 le

gal.ea¡ sin embargo, tambi.in enoontramoe que el 6rgnno ~r.gador -

no tiene porqué euplir 1411 def1cienoi811 técnicaa del 6rgano aou

alldor, 1 en eato, oí eotoy de aouerdo, tan ea así, que inolui -
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doe.e~1111¡1loa r81111l.1&4o de la práotioa 9Jl los oualas por defi~ 

oienoiu tloniou 4el MiniO,rio P4blioo 1 la iw.toridad ;!u4ioial 

41otd eenhnoia allllolutoria 'I' la rudn 41 lo dioho 11 d•duoe a 

que la, R1prHentaoicfo Sooial. 11 U11 6rgano tlcnioo y siendo un -

pa'i to en dereobo 1 debe •er olaro y preoi•o al formular BU• ooa 

olueio11111 y ademú aorreoto al illvooar loa art:!O\lloa para •er -

aplicado• !1l heoho punible, to!lllllldo e11 oon1114eraoi6n q111 ••t« -

d• por aedio la libertad d• una p-ona, OOJIO U11 derecho IÚlÚlllO 

del hombre ll oual H debe de re91'1ter. 
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